
NÚMERO 200 

Lunes 14 de octubre de 2024
49959

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 117/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a la transformación 
digital del ámbito industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria. (2024040187)

El programa político de la Comisión Europea «Itinerario hacia la Década Digital» de 2030 es-
tablece como uno de sus puntos cardinales la digitalización de las empresas. La digitalización 
de las empresas es uno de los elementos cruciales para el éxito y crecimiento de la economía. 
La digitalización es clave para cambiar el modelo de negocio de las empresas, para lograr una 
mayor eficiencia en los procesos productivos, para explorar nuevas oportunidades y generar 
nuevos flujos de ingresos. En términos de competitividad, la digitalización puede contribuir al 
crecimiento, crear nuevos servicios, productos y aumentar la productividad.

Por otra parte, la Comisión Europea en su Comunicación COM (2017) 479 «Invertir en una 
industria inteligente, innovadora y sostenible. Estrategia renovada de política industrial», 
continuando con su línea argumental sobre la industria expresada en anteriores comunicacio-
nes, reafirma el papel de la industria como motor esencial de la productividad y la innovación 
y como una de las piedras angulares de la prosperidad económica en Europa. Y señala que, 
aunque la Unión Europea (en adelante, UE) cuente con una base industrial fuerte, los Estados 
miembros, las instituciones de la UE y, la propia industria han de hacer todo lo posible para 
mantener y reforzar el liderazgo industrial de Europa en la era de la globalización, marcada 
por los retos que plantea la sostenibilidad y la rapidez con que se producen los cambios tec-
nológicos.

De forma más incisiva, la Comunicación COM(2020)102, Una nueva estrategia industrial para 
Europa, del 10 de marzo, considera que los próximos cinco años son decisivos para habilitar 
las condiciones necesarias para el profundo cambio que la industria europea, y la española, 
necesitan: ir hacia una industria competitiva, digitalizada y climáticamente neutral, arraigada 
en el modelo social europeo, que cree empleos de calidad y contribuya a la soberanía econó-
mica de la UE, poniendo el foco en los ecosistemas industriales.

Las Directrices de la Nueva Política Industrial 2030 determinan la necesidad de una política 
industrial activa dirigida a contribuir a transformar nuestro modelo productivo y considera 
como eje estratégico la digitalización de la industria, instando a orientar las políticas públicas 
hacia la mayor penetración de la digitalización en el tejido industrial nacional, especialmente 
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las pymes; y que existan mecanismos para asegurar el óptimo aprovechamiento del potencial 
de estas nuevas tecnologías.

El Programa Operativo FEDER 2021-2027 para Extremadura tiene como objetivo impulsar el 
desarrollo socioeconómico en la región y contribuir a lograr los objetivos de Europa para el 
período 2021-2027. Se enfoca en áreas como la eficiencia energética, la transformación digi-
tal y tecnológica, así como la cohesión social mediante mejoras en infraestructuras sanitarias 
y apoyo a las pequeñas y medianas empresas. Además, busca fortalecer la empleabilidad y 
combatir el desempleo en la región, con el respaldo de fondos europeos y la colaboración de 
diversas autoridades y asociaciones. 

A través del Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una 
transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecno-
logías de la información y de las comunicaciones”, se busca promover una transformación 
económica innovadora e inteligente y mejorar la conectividad TIC regional. Las actuaciones 
previstas incluyen el desarrollo de capacidades de investigación, innovación y tecnologías 
avanzadas, así como la promoción de la competitividad y la innovación en el tejido empresa-
rial. Además, se fomentará una mayor movilidad urbana sostenible y la mejora de la forma-
ción en la Red de Centros de formación para el empleo.

Por su parte, la Estrategia RIS3 Extremadura 2027 cuya finalidad es establecer las prioridades 
de la región para alcanzar una especialización inteligente, para hacer de Extremadura una 
región exportadora de productos y servicios de marca propia y alto valor añadido, conectando 
con las políticas y estrategias existentes a nivel internacional, nacional y regional, que tiene 
como objetivo avanzar hacia una transición ecológica y una transformación digital capaz de 
generar valor y explotar de forma sostenible nuestros recursos y capacidades, haciendo de 
Extremadura un destino atractivo para la inversión y el talento.

La RIS3 Extremadura 2027 parte de 4 objetivos estratégicos que se desglosan en 10 línea es-
tratégicas, a través de las cuales se deben implementar los programas del Plan de Actuación. 
Concretamente, en el ámbito del objetivo Estratégico 2 denominado “Transición industrial” en 
su línea Estratégica 7 denominada “Transformación Digital y Transición Ecológica”, y dentro 
de ésta en el programa 17 denominado “Impulso a la recuperación y la transformación indus-
trial y la transición ecológica en la etapa post COVID-19”, se prevén ayudas a las empresas, 
esencialmente a las Pymes, en el aprovechamiento eficiente de las oportunidades generadas 
por las políticas de transformación digital y de transición ecológica impulsadas por la Comisión 
Europea, el Gobierno de España, y la Junta de Extremadura.

En el ámbito regional, el Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, de medidas urgentes de impulso 
a la inteligencia artificial en Extremadura establece una medida destinada al apoyo, promo-
ción, impulso y desarrollo de los sistemas de inteligencia artificial. 
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En línea con los planes europeos, nacionales y autonómicos, se plantean las ayudas reguladas 
en este decreto con las que se pretende impulsar la transformación digital del sector industrial 
fomentando la incorporación de tecnologías emergentes como el Internet de las cosas IoT, 
inteligencia artificial, realidad aumentada y virtual, fabricación digital, robótica industrial y 
colaborativa, gemelo digital, blockchain y 5G entre otras, para el desarrollo y la promoción de 
la implantación y uso de tecnologías innovadoras en las empresas del sector de la industria 
en Extremadura. 

A través del presente decreto se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a financiar actuaciones basadas en nuevas tecnologías, que contribuyan significativamente a 
la transformación digital de las empresas de carácter industrial, con la finalidad de mejorar 
su eficacia, sostenibilidad y productividad, contribuyendo así a la digitalización del conjunto 
de la región.

En cuanto al procedimiento de concesión de las ayudas se contempla que las mismas serán 
otorgadas a través de un régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, en 
virtud del cual las ayudas se irán concediendo conforme se vayan solicitando por los intere-
sados, en base a los requisitos establecidos en la normativa aplicable y siempre que exista 
crédito suficiente. 

El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, al existir razones de interés público, social y económico que justifican la elección de 
este procedimiento y que se señalan a continuación.

Dada la naturaleza dinámica e innovadora que tienen los ámbitos tecnológicos en los que se 
enmarcan estas ayudas, el procedimiento de concesión directa es más flexible y se adapta 
mejor a la situación de madurez tecnológica de cada empresa facilitando que éstas puedan 
acceder a los fondos en el momento más oportuno para la actuación que pretendan desarro-
llar. Del mismo modo, la heterogeneidad de las empresas industriales, en cuanto a tamaño, 
estructura y grado de digitalización, hace que los procesos de implementación de nuevas 
tecnologías sean también muy heterogéneos. Mientras que algunas empresas pueden estar 
listas para iniciar su transformación digital de manera inmediata, otras podrían necesitar un 
tiempo adicional para consolidar otras actuaciones de digitalización previas, conseguir los re-
cursos internos necesarios o dotar de la formación adecuada a sus empleados. La concesión 
directa se ajusta mejor a estas diferencias, ofreciendo mayor flexibilidad a las empresas, sin 
establecer un periodo corto de tiempo para la presentación de la solicitud, que podría excluir 
a muchas entidades con planes de digitalización viables pero que requieren una mayor pre-
paración previa.
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El procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta se ajusta mejor a las 
características de estas ayudas a la digitalización del sector industrial, donde la diversidad en 
las necesidades y los tiempos de implementación varían considerablemente entre empresas. 
Además, fomenta una adopción tecnológica más fluida, equitativa y eficaz, permitiendo que 
el sector aproveche mejor los recursos ofrecidos por las subvenciones y contribuyendo a ace-
lerar la transformación digital de manera más eficiente y continua.

Estas ayudas contarán con una cofinanciación del 85%, con cargo al “Programa Extremadura 
FEDER 2021-2027”, Objetivo Político OP1 “Una Europa más competitiva e inteligente, promo-
viendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones”, Prioridad P1A: “Transición digital e 
inteligente”, Objetivo Específico: RSO1.2: “Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización 
a los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones 
públicas”.

En lo que se refiere al cumplimiento de la normativa comunitaria en materia de Ayudas de 
Estado, el presente régimen de incentivos se acoge al Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Asimismo en su ela-
boración se han tenido en cuenta el Reglamento (UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al 
Fondo de Cohesión, así como el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados.

Así pues, debido a que las presentes ayudas están cofinanciadas con fondos europeos, en 
aplicación del artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia, las presentes bases reguladoras incorporan la primera convoca-
toria de las mismas y se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno y el procedimiento 
se tramitará por la vía de urgencia.

La presente norma se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad 
y eficacia, dado que es de interés general para nuestra región financiar actuaciones basadas 
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en nuevas tecnologías, que contribuyan significativamente a la transformación digital de las 
empresas de carácter industrial. Aparte de ello, es acorde al principio de proporcionalidad, 
al contener la regulación imprescin dible para la consecución de los objetivos previamente 
mencionados.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa es coherente con 
el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido 
en cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, sus-
tanciándose en el procedimiento los correspondientes trámites de consulta pública y presen-
tación de sugerencias, así como de audiencia e información pública, en orden a que cualquier 
persona física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que estimase oportuno.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 36.d) y 90.2 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el artí-
culo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, a propuesta del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
sesión de 17 de septiembre de 2024.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este decreto es establecer las bases reguladoras de las ayudas a conceder en 
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, destinadas a financiar actua-
ciones basadas en nuevas tecnologías, que contribuyan significativamente a la transformación 
digital de las empresas de carácter industrial, con la finalidad de mejorar su eficacia, sosteni-
bilidad y productividad, contribuyendo así a la digitalización del conjunto de la región.

Artículo 2. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en el presente decreto tendrán la consideración de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Por tener estas ayudas el carácter de minimis acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, y de conformidad con lo requerido en el artículo 7 citado Reglamento, se informará 
de su carácter de ayudas de minimis, tanto en las convocatorias como en las resoluciones de 
concesión.
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Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres últimos 
ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar jun-
to con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de éstas que se incorporarán 
en el modelo normalizado de solicitud que se publique al efecto en las convocatorias. 

Asimismo las presentes ayudas se encuentran sometidas a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como del Reglamento 
(UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1.  Tendrán la condición de entidad beneficiaria conforme a lo recogido en las presentes bases, 
las pymes que reúnan las siguientes características:

 —  Que sean sociedades con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas e inscri-
tas en el registro correspondiente. 

 —  Que tengan un centro productivo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Que desarrollen una actividad industrial productiva y de servicios industriales. 

 —  Que no formen parte del sector público. 

De conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Regla-
mento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se entenderá por PYME 
aquellas empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de negocios 
anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 mi-
llones de euros.

A estos efectos se considerará sector público, las entidades enumeradas en el artículo 2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como aquellas 
sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, del sector 
público sea superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se en-
cuentre respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 42 del Real 
Decreto de 22 de agosto de 1885, por el que se publica el Código de Comercio.
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2.  Se entenderá que la entidad solicitante desarrolla una actividad industrial productiva y de 
servicios industriales cuando las actividades para las que solicita ayuda se encuadran en 
alguna de las siguientes:

 a.  Actividades de producción a escala industria encuadradas en la Sección C – Divisiones 
10 a 33 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada 
por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

 b. Actividades de servicios a la industria:

  —  Diseño industrial: actividades de ingeniería y diseño de maquinaria, materiales, pro-
cesos y plantas industriales, encuadradas en las CNAE 71.12.

  —  Ensayos y análisis técnicos encuadrados en la CNAE 71.20.

3.  No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

 a.  Estar incursas en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas prohi-
biciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.

 b.  Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior, o las empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que es-
tablecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de exención por categorías y 
las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
no financieras en crisis (2014/C 249/01).

 c.  No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, así como 
de sus obligaciones frente a la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

4. Se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria de estas ayudas, una sola vez por 
convocatoria.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las actuaciones destinadas a la transformación digital de las entidades 
beneficiarias que estén basadas en uno o más de los ámbitos tecnológicos que se definen a 
continuación. 
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Para que tengan la consideración de subvencionables, deberá acreditarse que las actuaciones 
realizadas se han integrado en la actividad de la entidad beneficiaria. De esta forma, no será 
subvencionable la adquisición de software, dispositivos u otros elementos tecnológicos por 
sí mismos, si esa adquisición no va acompañada de una integración de esos elementos en la 
actividad de la empresa de forma que se realice un proceso efectivo de transformación digital 
para esa actividad. 

Se describe el ámbito tecnológico en el que se deben basar las actuaciones y algunas carac-
terísticas clave que deben cumplirse dentro de cada uno de esos ámbitos. En el caso de que 
existan limitaciones o consideraciones técnicas que impliquen la imposibilidad de dar cumpli-
miento a alguna de las características establecidas, estas deberán motivarse adecuadamente 
en la memoria justificativa de la ayuda. 

Las entidades beneficiarias podrán desarrollar varios procesos de transformación digital según 
sus necesidades. A su vez, estos procesos podrán abarcar uno o más ámbitos tecnológicos.

También se considera como actuación subvencionable la elaboración de un Plan Estratégico de 
Transformación Digital específico para la entidad beneficiaria. 

Se consideran pues actuaciones subvencionables:

1. Internet de las cosas (IoT):

     Las actuaciones basadas en el Internet de las Cosas (IoT, por sus siglas en inglés: Internet 
of Things) se refieren a la implantación de dispositivos físicos (sensores, maquinaria, ve-
hículos, etc.) que se comunican entre si y con Internet o un sistema informático central a 
través de una red de telecomunicaciones. Los dispositivos recopilan datos que son recaba-
dos por el sistema informático central. Este sistema es el encargado de recopilar, analizar 
y utilizar esos datos de manera eficiente con la finalidad de mejorar la toma de decisiones 
en tiempo real, mejorar la eficiencia del sistema productivo, automatizar tareas, etc. Para 
ello, los dispositivos conectados, además de recopilar y enviar datos, deben tener también 
la capacidad de recibir instrucciones y de ser programados desde el sistema central. 

     Por tanto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito del IoT en este decreto deberán 
cumplir las siguientes características básicas:

 —  Conectividad: Capacidad para soportar los principales protocolos de telecomunicaciones 
que permita la interoperabilidad entre distintos dispositivos, así como capacidad para 
comunicarse de forma cableada e inalámbrica.

 —  Seguridad: El sistema deberá contar con mecanismos de seguridad como cifrado, au-
tenticación segura de dispositivos y control de acceso seguro para evitar accesos no au-
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torizados al sistema. El sistema contará también con los recursos hardware y software 
que permita la aplicación de políticas de copias de seguridad que minimicen el riesgo de 
pérdida de información. 

 —  Gestión de identidad: Asignación única de identificadores a cada dispositivo para facili-
tar la gestión y seguimiento.

 —  Manejo de datos: El sistema deberá tener capacidad para procesar grandes volúmenes 
de datos generados por los dispositivos. 

 —  Escalabilidad: El sistema se diseñará de forma que se permita la inclusión futura de un 
mayor número de dispositivos. Por ello, se deberán usar arquitecturas escalables.

 —  Interoperabilidad: El sistema se basará en estándares abiertos para garantizar la com-
patibilidad entre dispositivos de diferentes fabricantes y el soporte a los protocolos de 
comunicaciones más comunes. En caso de implantación de sistemas propietarios se de-
berá justificar adecuadamente el motivo que ha impedido el uso de estándares abiertos.

 —  Eficiencia energética: Se optará por sistemas que optimicen el consumo de energía de 
los dispositivos.

 —  Integración en la nube: El sistema implantado deberá poder ser integrado en la nube

 —  Monitorización y gestión: El sistema dispondrá de mecanismos de supervisión, gestión 
remota y registro de eventos y alertas.

 —  Kits de desarrollo (SDK): El sistema deberá contar con kits de desarrollo y su corres-
pondiente documentación de apoyo que permita la creación de aplicaciones compatibles 
con el sistema que puedan atender a las necesidades específicas de la empresa.

2. Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning:

     Las actuaciones basadas en Inteligencia Artificial (IA) en el campo de la informática abarcan 
la creación de sistemas y programas capaces de realizar tareas que requieren inteligencia 
humana. Esto incluye el reconocimiento de patrones, el aprendizaje, la toma de decisiones, 
el procesamiento del lenguaje natural, entre otros. Por otra parte, el aprendizaje automáti-
co o Machine Learning es una subdisciplina de la IA que se centra en el desarrollo de algo-
ritmos y modelos que permiten a las computadoras aprender patrones y tomar decisiones 
a partir de datos sin necesidad de ser programadas explícitamente para realizar una tarea 
específica. En lugar de seguir instrucciones detalladas, los sistemas de Machine Learning 
pueden mejorar su rendimiento automáticamente a medida que se exponen a más datos.
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     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la IA y Ma-
chine Learning deberán cumplir las siguientes características básicas:

 —  Capacidad de aprendizaje y adaptación: Capacidad de aprender a partir de patrones 
(datos de entrada) y adaptarse a nuevas situaciones a través de algoritmos informáticos 
de aprendizaje automático.

 —  Razonamiento y Toma de Decisiones: Capacidad de toma de decisiones informadas ba-
sadas en el aprendizaje y la lógica. En este sentido, deberá tener también la capacidad 
de explicar las decisiones tomadas por el sistema de manera comprensible para los 
usuarios.

 —  Eficiencia en el Procesamiento de Datos: Deberá tener la capacidad de manejar grandes 
volúmenes de datos de manera eficiente y rápida.

 —  Seguridad y Privacidad: Deberá incorporar las medidas de seguridad necesarias para 
proteger la información sensible manejada por el sistema.

 —  Escalabilidad: Capacidad de escalar para manejar un creciente volumen de datos y so-
licitudes sin comprometer el rendimiento.

 —  Actualización y mantenimiento: Deberá disponer de mecanismos sencillos de actua-
lización de modelos y algoritmos que permitan mejorar el rendimiento del sistema o 
adaptarse a los cambios en la empresa, minimizando el impacto de estos procesos en la 
producción o servicio prestado por esta.

 —  Facilidad para actualizar modelos y algoritmos para mejorar el rendimiento o adaptarse 
a cambios en el entorno.

 —  Cumplimiento normativo: Se deberá asegurar que el sistema cumple con las regulacio-
nes y estándares éticos aplicables en el ámbito de su implementación. En concreto con 
el Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de Inteligenca Artificial (Ley de Inteligencia Artificial) y se mo-
difican determinados actos legislativos de la Unión (COM/2021/206 final).

     Además, para sistemas implantados basados o que requieran interpretación del lenguaje 
natural, el sistema deberá tener capacidad de entender y generar texto en lenguaje natural 
de forma efectiva. 

     Para sistemas que requieran de su integración con un entorno físico, deberán tener capaci-
dad de recibir datos captada a través de sensores, cámaras u otros dispositivos. 
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3. Realidad Aumentada (AR): 

     Las actuaciones basadas en AR implican la combinación de elementos del mundo real con 
elementos virtuales generados por computadora, superponiendo información digital (como 
imágenes, videos, gráficos 3D u otros) sobre el mundo físico.

     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la AR deberán 
cumplir las siguientes características básicas:

 —  Rastreo preciso: Capacidad para rastrear con precisión la posición y orientación de los 
objetos del mundo real y superponer los elementos virtuales de manera coherente.

 —  Calidad visual: Deberán disponer de gráficos de alta calidad y renderización para una 
experiencia visual inmersiva así como una reducción de la latencia para minimizar la 
discrepancia entre la acción del usuario y la respuesta del sistema.

 —  Interacción natural: El sistema debe permitir a los usuarios interactuar con los elemen-
tos virtuales superpuestos en el mundo real. De acuerdo con las acciones a realizar éste 
dispondrá de interfaces de usuario lo más intuitivas y naturales que sea posible (como 
gestos, voz o seguimiento ocular), que faciliten esta interacción.

 —  Detección y reconocimiento de objetos: Habilidad para detectar y reconocer objetos del 
mundo real para una interacción más contextual y personalizada.

 —  Colaboración en tiempo real: Cuando se trate de entornos de AR compartidos y/o co-
laborativos, el sistema deberá disponer de capacidades para permitir la colaboración 
entre múltiples usuarios.

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

 —  Kits de desarrollo (SDK): El sistema deberá contar con kits de desarrollo y su corres-
pondiente documentación de apoyo que permita la creación de aplicaciones compatibles 
con el sistema que puedan atender a las necesidades específicas de la empresa.

 —  Adaptabilidad a entornos variables: Capacidad para funcionar en una variedad de entor-
nos y condiciones de iluminación.

 —  Mantenimiento y gestión remotas: Posibilidad de gestionar el sistema de forma remota 
para mejorar la funcionalidad o corregir posibles problemas o fallos.
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4. Realidad Virtual (VR):

     Las actuaciones basadas en VR implican la creación de un entorno completamente virtual 
e inmersivo que aísla al usuario del mundo físico. Los usuarios de VR pueden experimentar 
y explorar entornos virtuales como si estuvieran realmente presentes en ellos, con la ca-
pacidad de interactuar con objetos y entidades virtuales.

     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la VR deberán 
cumplir las siguientes características básicas:

 —  Rastreo preciso: Capacidad para rastrear con precisión la posición y orientación de los 
usuarios y de los dispositivos de entrada (controladores) para garantizar una represen-
tación fiel del movimiento en el entorno virtual.

 —  Calidad visual: Deberán disponer de gráficos de alta calidad y renderización para una 
experiencia visual inmersiva así como una reducción de la latencia para minimizar la 
discrepancia entre la acción del usuario y la respuesta del sistema.

 —  Calidad de sonido: Audio posicional para ofrecer una experiencia de sonido envolvente 
y realista que se adapte a la ubicación y orientación del usuario en el entorno virtual.

 —  Interfaz de usuario intuitiva: Diseño de interfaces de usuario intuitivas y fáciles de usar 
dentro del entorno virtual, incluidos controles de gestos y la manipulación de objetos a 
través de controladores de mano, guantes hápticos, dispositivos de seguimiento ocular 
u otros.

 —  Seguridad y comodidad: Se establecerán las medidas ergonómicas necesarias para ga-
rantizar que los dispositivos de visualización y control sean cómodos durante sesiones 
prolongadas de acuerdo con los estándares adecuados.

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

 —  Kits de desarrollo (SDK): El sistema deberá contar con kits de desarrollo y su corres-
pondiente documentación de apoyo que permita la creación de aplicaciones compatibles 
con el sistema que puedan atender a las necesidades específicas de la empresa.

5. Fabricación Aditiva (Impresión 3D):

     La Fabricación Aditiva, comúnmente conocida como impresión 3D, es un proceso de fabri-
cación que construye objetos tridimensionales capa por capa a partir de datos digitales. En 
lugar de eliminar material de un bloque sólido (como en los métodos de fabricación tradi-
cionales), la impresión 3D agrega material capa por capa para construir el objeto deseado. 
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     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la fabricación 
aditiva deberán cumplir las siguientes características básicas:

 —  Precisión y resolución: Deberán ser capaces de producir objetos con detalles finos y 
precisos.

 —  Soporte para una amplia variedad de materiales, como plásticos, metales, cerámicas y 
materiales compuestos, para adaptarse a diferentes aplicaciones y requisitos de resis-
tencia.

 —  Escalabilidad: Diseño del sistema de forma que permita la ampliación o configuración 
personalizada de éste según las necesidades de producción.

 —  Eficiencia energética: Se tendrá en cuenta la minimización del consumo de energía en 
el sistema de fabricación a implantar.

 —  Gestión de residuos y sostenibilidad: Se tendrá en cuenta también, la minimización de la 
generación de residuos así como su posible reciclaje y reutilización en el propio sistema 
de fabricación. 

 —  Automatización: Deberá considerarse la integración del sistema con otros de automati-
zación para la carga, descarga, posprocesamiento, almacenamiento, etc. que reduzcan 
la intervención humana y mejoren la eficiencia.

 —  Supervisión y monitorización: El sistema deberá permitir su supervisión y monitoriza-
ción de forma que se pueda hacer un seguimiento de los parámetros de calidad de los 
elementos fabricados.

 —  Seguridad: Se establecerán las medidas necesarias para evitar accidentes. El sistema 
deberá incorporar mecanismos de aviso en casos de riesgos leves. Para riesgos elevados 
(riesgo para el trabajador, riesgo de incendio u otros riesgos de características simila-
res) el sistema incorporará mecanismos de apagado automático.

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

 —  Software de diseño y control: El sistema deberá incorporar un software de diseño intui-
tivo y control de impresión para facilitar la preparación de archivos, la optimización de 
la impresión y el ajuste de parámetros.



NÚMERO 200 

Lunes 14 de octubre de 2024
49972

6. Robótica colaborativa:

     La robótica colaborativa, también conocida como cobotica (del inglés «collaborative robots» 
o «cobots»), se refiere a la aplicación de robots diseñados para interactuar directamente 
con los humanos en el mismo espacio de trabajo de manera segura y eficiente.

     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la robótica 
colaborativa deberán cumplir las siguientes características básicas:

 —  Sensores y detección: Incorporarán los sistemas necesarios (cámaras, sensores, etc.) 
para permitir la detección y seguimiento de objetos, para la ejecución de su actividad 
de forma eficiente y para evitar accidentes o lesiones.

 —  Interfaz de programación: Deberán disponer de una interfaz de programación intuitiva y 
fácil de usar que permita a los usuarios programar tareas sin necesidad de conocimien-
tos avanzados en programación.

 —  Flexibilidad y adaptabilidad: Capacidad para realizar su actividad en distintos entornos 
y condiciones de trabajo.

 —  Monitorización y diagnóstico remotos: Capacidades para supervisar el estado del robot 
y realizar diagnósticos y resolución de problemas remotamente. El sistema deberá in-
formar sobre el estado de ejecución de las tareas, así como de posibles alarmas o pro-
blemas en su funcionamiento. También deberá generar registros y documentación para 
la trazabilidad de las acciones realizadas que permita un posterior análisis de procesos 
y la mejora continua.

 —  Eficiencia energética: Se tendrá en cuenta la minimización del consumo de energía.

 —  Cumplimiento de normativas: El sistema deberá cumplir con las normativas y estánda-
res de la industria en la que se va a utilizar.

 —  Capacidad de respuesta: Capacidad para detectar cambios en el entorno de trabajo y 
ajustar las operaciones en consecuencia (por ejemplo, deteniéndose ante la presencia 
de obstáculos u objetos inesperados).

 —  Seguridad: El sistema deberá cumplir con las normativas y estándares de seguridad de 
la industria en la que se va a utilizar. Debe disponer de un diseño seguro con funcionali-
dades integradas para evitar accidentes y garantizar la seguridad del operador humano. 
Los robots colaborativos deberán estar equipados con los sensores y sistemas de se-
guridad necesarios que les permitan detectar la presencia humana y evitar accidentes 
o lesiones. Del mismo modo, en el caso de producirse el accidente los robots deberán 
incorporar los sistemas de aviso y parada automática adecuados. 
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 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

7. Robótica industrial:

     La robótica industrial se refiere a la aplicación de robots industriales equipados de la tec-
nología necesaria para llevar a cabo de forma automática tareas repetitivas o peligrosas en 
líneas de producción industrial. Estos robots deben estar equipados con sensores u otros 
sistemas de control que les permitan interactuar con el entorno de manera autónoma.

     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la robótica 
industrial deberán cumplir las siguientes características básicas:

 —  Programación y control avanzados: Los robots industriales deberán tener capacidad 
para ser programados. Además, deberán ser capaces de realizar movimientos comple-
jos coordinando múltiples ejes.

 —  Sensores y percepción: También deberán disponer de sensores u otros dispositivos que 
les permitan percibir como es su entorno y lo que sucede en él.

 —  Actuadores y manipulación: Deberán estar equipados con actuadores que les permitan 
realizar movimientos precisos y controlados (como levantar, girar, ensamblar, clasificar, 
etc…)

 —  Integración de sistemas: Los robots implantados deberán integrarse con sistemas infor-
máticos de automatización o control de producción. De esta forma, se podrá supervisar 
el funcionamiento del robot y su rendimiento de forma remota, así como realizar su 
programación. También deberán tener la capacidad de integrarse con otros sistemas de 
producción ya implantados o que se implanten en un futuro como sistema de planifica-
ción de producción, sistemas de gestión de inventario, sistemas de control de calidad, 
etc.

 —  Seguridad: El sistema deberá cumplir con las normativas y estándares de seguridad de 
la industria en la que se va a utilizar. Debe disponer de un diseño seguro con funciona-
lidades integradas para evitar accidentes y garantizar la seguridad de los trabajadores 
humanos. En todo caso se deberán implantar barreras de seguridad que separen la 
actividad del robot industrial de la actividad de los operadores humanos.

8. Gemelo Digital (Digital Twin): 

     Se entiende por gemelo digital un sistema informático programado y parametrizado de 
forma que actúe como una representación virtual que refleje fielmente las características 
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y el comportamiento de un objeto o sistema del mundo real. Así, el gemelo digital debe 
reflejar con precisión y en tiempo real el estado y el comportamiento del objeto o sistema 
al que está vinculado. Esto permitirá realizar sobre él análisis, simulaciones y pruebas que, 
mediante técnicas de inteligencia artificial de análisis predictivo, muestre los mismos resul-
tados que se obtendrían de la realización de esa misma acción en el sistema real. 

     En lo referido a este decreto, las actuaciones subvencionadas en el ámbito de los gemelos 
digitales deberán cumplir las siguientes características básicas:

 —  Objeto o sistema del mundo real: Deberán ser la representación virtual que refleje fiel-
mente las características y el comportamiento de un objeto o sistema del mundo real. 
El gemelo digital debe reflejar con precisión y en tiempo real el estado y el comporta-
miento del objeto o sistema al que está vinculado.

 —  Inteligencia Artificial: El gemelo digital permitirá la realización de simulaciones que, 
mediante técnicas de inteligencia artificial de análisis predictivo, muestre los mismos 
resultados que se obtendrían de la realización de esa misma acción en el sistema real.

 —  Interfaz de usuario: Deberá contar con una interfaz gráfica que permita la visualización 
de su comportamiento. También, deberá mostrar un cuadro de mando interactivo que 
permita ver, analizar y comprender el comportamiento del gemelo digital.

 —  Sensores y detección: En caso necesario podrán incorporar los dispositivos necesarios 
(cámaras, sensores, etc.) para dotar al gemelo de los datos que posibiliten que las si-
mulaciones sean lo más realistas posible con respecto al objeto o sistema del mundo 
real.

 —  Monitorización y diagnóstico remotos: El gemelo digital deberá poder ser supervisado de 
forma remota para la resolución ágil de problemas o para su adecuada parametrización. 

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

9. Blockchain:

     Blockchain es una tecnología que permite la creación de un registro de transacciones di-
gitales compartido y seguro. En esencia, esta tecnología permite el manejo de cadenas 
de información (bloques) que contienen registros de transacciones que están enlazados 
y asegurados mediante técnicas de cifrado. De esta forma, cada bloque está vinculado al 
anterior, lo que hace muy sencillo la detección de que cualquier intento de alterar los datos 
y a su vez casi imposible lograrlo.
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    Las características principales que definen un sistema basado en blockchain son:

 —  Seguridad: Los datos almacenados en un blockchain están protegidos mediante técnicas 
criptográficas avanzadas. 

 —  Descentralización: La información en un blockchain se almacena y distribuye en una red 
de nodos o computadoras interconectadas, en lugar de estar almacenada en un servidor 
centralizado. 

 —  Transparencia y trazabilidad: Todas las transacciones registradas en un blockchain pue-
den ser verificadas por cualquier participante de la red. Esto proporciona un alto nivel 
de transparencia y trazabilidad.

 —  Inmutabilidad: Una vez que se ha registrado una transacción en un bloque y se ha 
agregado a la cadena, es prácticamente imposible modificar o eliminar esa transacción. 
Esto garantiza la integridad y la seguridad de los datos almacenados en el sistema bloc-
kchain.

10. 5G:

     5G es la quinta generación de tecnologías móviles, diseñada para ofrecer velocidades de 
conexión más rápidas, menor latencia y mayor capacidad que sus predecesoras. Esta tec-
nología representa un avance significativo en las comunicaciones inalámbricas y se espera 
que tenga un impacto transformador en una amplia gama de industrias y aplicaciones.

     En este ámbito, serán subvencionables actuaciones que aprovechen las características 
propias de esta generación de redes móviles avanzadas. Estas son las características clave 
que el sistema basado en 5G debe poseer:

 —  Alta velocidad de transmisión: Proporcionar velocidades de transferencia de datos sig-
nificativamente más rápidas en comparación con generaciones anteriores de redes mó-
viles.

 —  Baja latencia: Permitiendo la implantación de soluciones o aplicaciones muy sensibles a 
la latencia como realidad virtual, robótica industrial y otras.

 —  Conectividad masiva de dispositivos: Implantación de soluciones que requieran de un 
gran número de dispositivos conectados a la vez, incluyendo dispositivos IoT, sensores 
y objetos inteligentes.

 —  Seguridad mejorada: Se implementarán las medidas de seguridad mejoradas, como ci-
frado avanzado y autenticación robusta, para proteger la integridad y privacidad de los 
datos transmitidos.
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 —  Interoperabilidad: El sistema se basará en estándares abiertos para garantizar la com-
patibilidad entre dispositivos de diferentes proveedores y redes.

 —  Eficiencia energética: Se tendrá en cuenta el minimizar el consumo eléctrico de los ele-
mentos que formen parte de la actuación.

11. Plan Estratégico de Transformación Digital:

   Además del desarrollo de actuaciones en los anteriores ámbitos tecnológicos, se consi-
derará subvencionable la asistencia técnica o consultoría para la elaboración de un Plan 
Estratégico de Transformación Digital específico para la empresa beneficiaria. 

   La asistencia técnica consistirá en la elaboración, por parte de un consultor profesional 
especializado en transformación digital, de un Plan Estratégico de Transformación Digital 
personalizado para la entidad beneficiaria de acuerdo con sus necesidades y objetivos.

   El consultor responsable de la elaboración de la estrategia debe cumplir un perfil profe-
sional de “Líder en Transformación Digital (Digital Transformation Leader)”, conforme a la 
norma CWA 16458-1:2018 que establece el marco europeo de definición de perfiles TIC.

   El Plan Estratégico de Transformación Digital personalizado tendrá al menos el siguiente 
contenido:

  —  El Plan deberá realizarse de acuerdo con la visión y la estrategia global de la empre-
sa: Comprender la visión y estrategia empresarial es esencial para alinear la trans-
formación digital con los objetivos a largo plazo.

  —  Análisis del estado actual de la digitalización de la empresa: Evaluar la infraestructu-
ra tecnológica existente, la cultura organizacional, las habilidades del personal y los 
procesos operativos para identificar áreas de mejora.

  —  Compromiso de la dirección de la empresa: El Plan debe contemplar el compromiso 
y liderazgo de la alta dirección de la empresa con la finalidad de que cuando se lleve 
a cabo su implantación se asignen los recursos necesarios.

  —  Definición de objetivos e indicadores clave (KPIs): Se establecerán objetivos claros y 
medibles que reflejen los resultados deseados de la transformación digital. También 
se seleccionarán indicadores clave (KPIs) para evaluar el progreso.

  —   Cultura organizativa favorable y gestión del cambio: El plan contemplará medidas 
que promuevan la transformación digital y la capacitación de los trabajadores y la 
dirección de la empresa y eviten la resistencia al cambio. 
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  —  Plan de capacitación: Como parte del plan estratégico se definirá un plan de capaci-
tación para los empleados en nuevas tecnologías y procesos. 

  —  Identificación de tecnologías relevantes: Evaluar y seleccionar las tecnologías digi-
tales más adecuadas para las necesidades específicas de la empresa de acuerdo con 
su ámbito de negocio y sus objetivos.

  —  Seguridad y privacidad: Se deberá contemplar la seguridad de la información y la 
privacidad de los datos en todas las fases de transformación digital.

  —  Estrategia de implementación escalonada: El Plan contemplará la implantación de la 
transformación digital en fases escalonadas y manejables.

  —  Evaluación continua y ajuste: Proceso de evaluación continua para medir el progreso, 
recopilar retroalimentación y realizar ajustes según sea necesario.

  —  Planificación: Planificación de las actuaciones a llevar a cabo dentro del plan de 
acuerdo con los objetivos.

  —  Memoria económica: El Plan deberá contener una memoria económica coherente 
con los objetivos a lograr y la planificación temporal. En ella se deberán establecer 
las inversiones a realizar de forma global y desglosada por actuaciones. La memoria 
también deberá realizar una estimación a largo plazo de los potenciales ahorros que 
se obtendría de su implantación a largo plazo.

  —  Plan detallado de actuaciones: Detalle de las actuaciones a llevar a cabo para lograr 
los objetivos fijados en el plan estratégico. Se definirá cada actuación considerando 
los aspectos definidos con anterioridad (objetivos, indicadores, capacitación, seguri-
dad y privacidad, planificación, presupuesto, etc.). 

Artículo 5. Gastos subvencionables. 

1.  Serán subvencionables las inversiones y gastos necesarios que estén relacionados 
directamente con las actuaciones subvencionables, según el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el artículo 83 del Reglamento de dicha ley, así como en el artículo 
36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  En todo caso, respecto a los costes subvencionables deberá cumplirse con lo establecido 
por la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre 
los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027 y por el Reglamento 
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(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

3.  Los gastos subvencionables se clasifican en costes directos, es decir, aquellos que se pue-
den asignar de manera clara a las unidades que constituyen el proyecto y que se determi-
nan con base en su coste real, y costes indirectos, aquellos que afectan de forma genérica 
al proyecto y que se determinan con base en el método de costes simplificados establecido 
en el artículo 54.a) del Reglamento (UE) 2021/1060 (RDC). 

     Se consideran costes directos los siguientes conceptos asociados a la actuación a desarrollar:

 a.  Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. Este apartado incluye los gastos 
relacionados de consultoría y asistencia técnica necesarios para el desarrollo e implan-
tación de cualquiera de las actuaciones subvencionables. También se incluyen en este 
apartado los gastos de formación al personal de la empresa beneficiaria para el uso y 
mantenimiento del gemelo digital una vez implantado. El importe máximo de inversión 
realizada subvencionable para este concepto será hasta un 20 % del total de la inver-
sión realizada.

 b.  Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software necesario para cualquie-
ra de las actuaciones subvencionables. Se incluyen también los gastos de licencias.  

 c.  Gastos de adquisición o alquiler e instalación y puesta en marcha de dispositivos o ele-
mentos hardware específicos que sean estrictamente necesarios para la implantación 
de cualquiera de las actuaciones subvencionables. Los ordenadores (portátiles o de 
cualquier tipo), así como cualquier otro equipamiento informático de carácter general 
como impresoras, ratones, memorias USB, monitores, tabletas, etc. sólo serán subven-
cionables cuando sean estrictamente necesarios para el funcionamiento de la actuación 
subvencionada y se acredite que no pueden ser empleados para otros fines de carácter 
general.

 d. Gastos derivados de la contratación de servicios en la nube (servicios cloud). 

 e.  Los gastos cuyo pago tenga carácter periódico o recurrente sólo serán subvencionables 
durante el periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables.

4.  En aplicación de la opción de costes simplificados prevista en el artículo 54.1.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, los 
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costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar un 
tipo fijo del 3 % sobre los costes directos subvencionables recogidos en el punto anterior.

5.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estable-
cidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contra-
to menor, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

6.  De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando la entidad beneficiaria de la subvención sea 
una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

7.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
finalización de éste, o hasta el final de su vida útil si ésta fuera menor de 5 años. 

8.  En la documentación justificativa se deberá acreditar el destino o actuación al que se im-
puta cada uno de los gastos subvencionables. En este sentido, un mismo gasto no podrá 
imputarse a más de una actuación o ámbito tecnológico. 

9. En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos o inversiones:

 a.  Gastos de alquiler de líneas telefónicas o de telecomunicaciones o gastos derivados de 
la contratación de este tipo de servicios.

 b. Cualquier tipo de gasto financiero.

 c.  Ordenadores de propósito general (portátiles o de cualquier tipo) así como cualquier 
otro equipamiento informático de carácter general como impresoras, ratones, memorias 
USB y monitores.

 d. Terminales telefónicos (incluidos teléfonos móviles). 

 e. Gastos de tasas y/o licencias administrativas.
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 f.  Gastos destinados a obras de reforma o adaptación de espacios que sean necesarias 
para la instalación de los elementos que formen parte de la actuación subvencionable. 

     Todos los dispositivos o elementos hardware adquiridos o alquilados se deberán dedicar 
en uso exclusivo para el soporte de la actuación subvencionada.

     No será subvencionable en ningún caso el impuesto del valor añadido (IVA), ni ningún 
otro impuesto. 

10.  Los trabajos realizados por la entidad beneficiaria, por entidades asociadas o vinculadas 
al mismo, únicamente tendrán la consideración de gastos e inversiones elegibles cuando 
concurran las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

  —  Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

  —  Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. 

   La solicitud de autorización para la realización de los trabajos por el propio beneficiario 
deberá formularse mediante escrito dirigido al órgano concedente. En el presente caso, 
al tratarse de servicios tecnológicos que requieren de un alto grado de cualificación y en 
muchos casos también de la disposición de herramientas software muy específicas, la 
autorización se concederá atendiendo a los siguientes criterios: 

  —  Experiencia necesaria debiendo acreditar la realización anterior de al menos 5 traba-
jos similares.

  —  Disposición en plantilla de la empresa del personal con la titulación y los conocimien-
tos necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada. Se deberá acreditar 
la disposición de al menos una persona en plantilla con titulación relacionada con la 
informática (Ingeniería, Ingeniería técnica o Grado universitario).

  —  Disposición de las herramientas software necesarias para el desarrollo de los tra-
bajos. Se deberán acreditar las herramientas software disponibles para la correcta 
realización de los trabajos subvencionados.

Artículo 6. Cuantía subvencionable.

1.  Expresado en porcentaje, se entiende por intensidad de ayuda a la relación existente entre 
el importe bruto de la ayuda y la inversión subvencionable. 
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2.  El importe de la subvención consistirá en un porcentaje de hasta el 80% de la inversión 
subvencionable, con un máximo de 100.000 euros por entidad beneficiaria. 

3.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Financiación.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Leyes de Presupues-
tos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el límite que se fije en cada 
convocatoria y siempre dentro del crédito disponible.

2.  Las ayudas reguladas mediante las presentes bases contarán, siempre que sea posible, con 
una cofinanciación de hasta el 85%, con cargo al “Programa Extremadura FEDER 2021-
2027”, Objetivo Político OP1 “Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una 
transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecno-
logías de la información y de las comunicaciones” Prioridad P1A: “Transición digital e inte-
ligente”, Objetivo Específico: RSO1.2: “Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización 
a los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones 
públicas”.

Artículo 8. Régimen de incompatibilidad de la ayuda.

1.  Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto son incompatibles con otras 
ayudas, ingresos o recursos que se otorguen para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Lo anterior, es sin perjuicio de que las ayudas 
otorgadas al amparo del presente decreto, puedan formar parte de las actuaciones cofinan-
ciadas con fondos de la Unión Europea.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado.

3.  Las entidades beneficiarias asumen la obligación de comunicar a la Consejería con compe-
tencias en materia de transformación digital la existencia de cualquier ayuda para este fin. 
En el caso de que las personas beneficiarias optaran por aceptar una subvención distinta 
a las previstas en las presentes bases reguladoras y que, de forma conjunta, excedieran 
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del coste de las actividades subvencionadas, se reducirán las ayudas en una cuantía igual 
a dichos excesos.

Artículo 9. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto, es 
el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de las 
Administraciones públicas y para la ejecución del plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, tramitándose conforme a las especialidades establecidas en el artículo 24 
del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

2.  Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

3.  Las convocatorias se ajustará a las presentes bases reguladoras, y se publicará en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, (http://doe.juntaex.es/) junto al extracto, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La primera convocatoria de estas ayudas se contiene en la disposición adicional única de 
este mismo decreto.

5.  El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, al existir razones de interés público, social y económico que justifican la 
elección de este procedimiento y que se señalan a continuación.

     Estas ayudas prevén el desarrollo de actuaciones basadas en ámbitos tecnológicos muy 
novedosos y emergentes en los que hay un gran potencial de innovación. De esta forma, el 
tiempo en la adopción de estas tecnologías y su integración en la actividad de la empresa, 
se convierte en un factor clave de competitividad empresarial, ya que puede derivar en una 
ventaja competitiva determinante con respecto a otras empresas. A su vez, ese carácter 
emergente e innovador de los ámbitos tecnológicos propuestos es un factor que condiciona 
la elección del régimen de concesión directa. En una concurrencia competitiva las empre-
sas deben competir entre ellas para la obtención de la ayuda. Esto puede provocar que las 
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empresas presenten propuestas más conservadoras y renuncien a soluciones más innova-
doras por considerar que tienen menos posibilidades de resultar beneficiarias. En el caso 
de concesión a través de concurrencia competitiva se estima que las empresas optarían en 
su mayoría por soluciones tecnológicas comerciales, ya conocidas comercialmente y dis-
ponibles para el resto de las empresas. El carácter innovador de los ámbitos tecnológicos 
y el objetivo de las ayudas de incrementar la competitividad de las empresas mediante la 
transformación digital hace que sea más recomendable el régimen de concesión directa. 
Esta modalidad de concesión, al no estar limitada por la obligación de competir, facilita que 
las empresas propongan el desarrollo de soluciones más innovadoras y a medida, diferen-
ciadas de las soluciones comerciales existentes en el mercado y con un mayor potencial de 
innovación y, por lo tanto, con una mayor capacidad para diferenciarse de la competencia.

     Como se indicaba anteriormente, el tiempo en la adopción de estas tecnologías es un factor 
clave de competitividad empresarial ya que puede derivar en una ventaja competitiva. En 
este sentido, el régimen de concesión directa tiene una clara ventaja con el de concurrencia 
competitiva. Cualquier empresa que presente la solicitud completa y que reúna todas las 
condiciones para obtener la subvención, podría contar con la ayuda de manera muy ágil sin 
necesidad de tener que esperar a la finalización de un proceso de evaluación comparativa.

     La elección de este procedimiento viene motivada también, por el hecho de considerar 
que éste asegura que todas las empresas que cumplan con los requisitos mínimos puedan 
acceder a las subvenciones en igualdad de condiciones. Establecer un procedimiento de 
concurrencia competitiva en el que se fijan unos criterios de valoración suele beneficiar a 
aquellas empresas de mayor tamaño que, como consecuencia de ello, tienen mayor facili-
dad para dar cumplimiento a esos criterios. El procedimiento de concesión directa garanti-
za una mayor equidad en el acceso a las ayudas.

     El régimen de concesión directa tiene una serie de importantes ventajas sobre el de con-
currencia competitiva. Dada la naturaleza dinámica e innovadora que tienen los ámbitos 
tecnológicos en los que se enmarcan estas ayudas, el procedimiento de concesión directa 
es más flexible y se adapta mejor a la situación de madurez tecnológica de cada empresa 
facilitando que éstas puedan acceder a los fondos en el momento más oportuno para la 
actuación que pretendan desarrollar. Del mismo modo, la heterogeneidad de las empresas 
industriales, en cuanto a tamaño, estructura y grado de digitalización, hace que los proce-
sos de implementación de nuevas tecnologías sean también muy heterogéneos. Mientras 
que algunas empresas pueden estar listas para iniciar su transformación digital de manera 
inmediata, otras podrían necesitar un tiempo adicional para consolidar otras actuaciones 
de digitalización previas, conseguir los recursos internos necesarios o dotar de la forma-
ción adecuada a sus empleados. La concesión directa se ajusta mejor a estas diferencias, 
ofreciendo mayor flexibilidad a las empresas, sin establecer un periodo corto de tiempo 
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para la presentación de la solicitud, que podría excluir a muchas entidades con planes de 
digitalización viables pero que requieren una mayor preparación previa.

     El procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta se ajusta mejor a 
las características de estas ayudas a la digitalización del sector industrial, donde la diver-
sidad en las necesidades y los tiempos de implementación varían considerablemente en-
tre empresas. Además, fomenta una adopción tecnológica más fluida, equitativa y eficaz, 
permitiendo que el sector aproveche mejor los recursos ofrecidos por las subvenciones y 
contribuyendo a acelerar la transformación digital de manera más eficiente y continua.

6.  El plazo máximo de vigencia, a efectos de presentación de solicitudes, se determinará en 
la convocatoria y será mínimo de 1 mes y como máximo de 12 meses, a partir del día si-
guiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es/) la 
convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería con competen-
cias en materia de agenda digital, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de subvenciones, (BDNS),

     (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 10. Forma y plazo de presentación de la solicitud.

1.  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la correspondiente convocatoria y 
será mínimo de 1 mes y como máximo de 12 meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es/), de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in-
admisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

3.  Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico https://sede.juntaex.es/w/0687424 dentro de la ficha correspondiente al trá-
mite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la 
solicitud.

     Las personas solicitantes deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no se dispone de ellos, 
podrá obtenerlos a través de las siguientes direcciones:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

     La información referente a la tramitación estará disponible en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es/w/0687424 en el apartado 
de “Solicitud y Anexos del trámite”.

4.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 11. Documentación a presentar con la solicitud.

1.  Las solicitudes de las ayudas irán dirigidas a la Dirección General con competencias en 
digitalización regional, deberán cumplimentarse conforme al modelo normalizado de la co-
rrespondiente convocatoria por el representante expresamente autorizado para intervenir 
en este acto y se acompañarán de la siguiente documentación:

 1.1  Escritura de constitución, de sus modificaciones y estatutos vigentes, o cualquier otro 
documento válido en derecho que acredite el CNAE de la actividad económica que de-
sarrolla la empresa.

 1.2  Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período 
de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, 
salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso de-
berá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro 
documento válido en derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en 
Extremadura.
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 1.3  Memoria de las actuaciones subvencionables que deberá cumplimentarse conforme al 
modelo normalizado de la correspondiente convocatoria.

 1.4  Informe de la plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes al período de los 12 me-
ses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, salvo que la 
empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social.

2.  La Dirección General con competencias en materia de digitalización regional, recabará de 
oficio los certificados o información que a continuación se indican con el fin de realizar las 
consultas y comprobaciones oportunas, siempre que conste autorización expresa mar-
cando con una x el apartado correspondiente en el modelo normalizado que acompañe la 
convocatoria debiendo, en caso contrario, presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

 2.1  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

 2.2.  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 2.3.  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 2.4  Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los 
que se encuentra dada de alta la empresa solicitante.

3.   Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

4.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ar-
tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.

Artículo 12. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1.  El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será el Servicio 
con competencias en transformación digital de la Dirección General con competencias en 
digitalización regional, de la Consejería con competencias en transformación digital que 
realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2.  Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

3.  El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que el 
Servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos tributarios, de ca-
rácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en orden a la determinación 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución de la 
concesión o la liquidación de la ayuda.

4.  Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del Servicio competente, for-
mulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente 
para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a la 
Administración, a favor de la persona beneficiaria propuesta, hasta tanto se haya notificado 
la resolución de concesión.

5.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde al Secretario General 
de la Consejería con competencias materia de transformación digital, previa tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto.

6.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario, que se ajustarán en 
todo caso a lo establecido en el presente decreto.

7.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses y se computará 
desde la presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
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haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

8.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones que se produzcan con 
los interesados se realizarán a través de medios electrónicos como se prevé en el artículo 
43 en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligatoriedad de 
las personas jurídicas de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos.

9.  Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio ad-
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime oportuno.

10.  Dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modificación de ésta la variación 
de la inversión aprobada.

11.  Estas modificaciones o alteraciones deberán autorizarse por el órgano concedente, previa 
solicitud de la entidad beneficiaria, mediante resolución que será posteriormente notifi-
cada. 

  Sólo se autorizarán modificaciones que estén adecuadamente motivadas, solicitadas con 
una antelación superior a un mes de la finalización del plazo de ejecución y en las que la 
inversión modificada sea igual o superior al 75% a la inversión que motivó la concesión de 
la subvención es decir de la inversión subvencionable prevista en la solicitud de la ayuda.

12.  En ningún caso, las modificaciones podrán alterar las condiciones en que se concedieron 
las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas, así como tampoco podrán suponer 
un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria o un aumento de la subvención 
inicialmente concedida.

Artículo 13. Comunicaciones entre la Administración y los solicitantes. 

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
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reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las mismas, se realizarán mediante comparecencia electrónica del interesado 
o su representante a través de la sede electrónica asociada habilitada al efecto, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

2.  Para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes a presentar será necesa-
rio que los interesados dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. 
Si no dispusieran de ellos podrán obtenerlos en las direcciones www.dnielectronico.es o 
www.cert.fnmt.es/. 

    A estos efectos deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 a)  Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sis-
temas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 b)  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 c)  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

 d)  El representante del solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico 
que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimen-
tación y tramitación de la ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar 
correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

1.  Ejecutar el proyecto objeto de la ayuda y destinar la subvención a la finalidad para la que 
ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos. 

2.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, en el plazo 
establecido para ello. 
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3.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos 
pueda efectuar la Consejería que tenga atribuidas las competencias en transformación di-
gital, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de 
comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumpli-
miento de los plazos previstos. A tal fin podrá consultar los libros de órdenes de las obras 
o documento similar.

4.  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para 
ello cuanta información le sea requerida.

5.  Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o 
internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos. 

6.  Hacer constar la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluyéndose el logotipo de ambas en las medidas 
de difusión llevadas a cabo por la entidad beneficiaria.

     Respecto a la justificación de las medidas de información y publicidad a tener en cuenta 
por el beneficiario, debido a la existencia de financiación con cargo a fondos comunitarios, 
se deberán cumplir los requisitos establecidos en materia de identificación, información y 
publicidad en el anexo IX del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos 
establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas por la Junta de Extremadura. 

     De este modo, conforme a lo establecido en el artículo 50 del citado Reglamento (UE) de-
berá cumplirse con lo siguiente: 

 6.1.  Se deberá indicar en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, 
y en sus cuentas en los medios sociales haciendo una breve descripción de la opera-
ción, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos 
y resultados, y destacando la ayuda financiera de la Unión. 
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 6.2.  Así mismo se deberá exhibir en un lugar bien visible para el público, al menos, un 
cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información 
sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos. 

7.  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación en 
los términos del artículo 82 del Reglamento (UE) número 2021/1060, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control. 

8.  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subven-
cionado, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

9.  El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de realización al 
mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

10.  Cumplir con la normativa medioambiental que resulta aplicable en el ámbito de las enti-
dades locales.

11.  Cumplir la Directiva (UE) 2016/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
octubre de 2016 sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles de los organismos del sector público y la Directiva (UE) 2019/1024, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la 
reutilización de la información del sector público.

12.  Cualquier otra obligación prevista en el texto de este decreto, en la resolución de conce-
sión de ayudas y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 15. Conflicto de interés y medidas antifraude.

De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención no 
incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. 
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En este sentido, deberá suscribirse una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés 
(DACI), firmada electrónicamente tanto por el beneficiario como por las personas que inter-
vengan en las distintas fases del procedimiento (previo a la concesión y a cada uno de los 
pagos), con el contenido mínimo que establece el modelo de declaración DACI incluido en la 
correspondiente convocatoria (que debe ser firmado y aportado por el solicitante en el mo-
mento de presentar la solicitud).

Artículo 16. Ejecución de la actividad subvencionada. 

1.  Las entidades beneficiarias deberán llevar a cabo la actividad subvencionada conforme a lo 
previsto en el presente decreto, en la resolución de concesión y en la normativa que resulte 
de aplicación.

2.  La ejecución de los servicios podrá iniciarse a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/), junto con su 
extracto. La fecha de finalización del plazo para la ejecución de los servicios subvenciona-
dos se establecerá en la correspondiente convocatoria y será como máximo de 12 meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución de 
concesión. El plazo concluirá en el mismo día en que se produjo la notificación en el mes 
de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que 
comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

3.  Las actuaciones subvencionables no estarán condicionadas a la implantación de un ámbito 
tecnológico concreto, siendo las entidades beneficiarias los que deberán expresar y motivar 
en la justificación de la ayuda la tecnología que han considerado más adecuada implantar. 

4.  La ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables podrá conce-
derse de oficio o a petición de la entidad beneficiaria.

     Para proceder a la citada ampliación, la entidad beneficiaria deberá presentar una solicitud 
de ampliación de plazo con una antelación de al menos un mes a la fecha de finalización de 
dicho plazo de ejecución, debiendo detallar: 

 a. El estado en el que se encuentra la ejecución de las actuaciones subvencionables. 

 b. Acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución en el plazo establecido. 

 c. Planificación de actuaciones en el nuevo plazo solicitado.

Artículo 17. Pago de la ayuda.

1.  El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera: 
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 a.  Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 50 % del 
importe total de la ayuda a cada entidad beneficiaria. 

 b.  Finalmente se pagará el 50 % restante de la ayuda, una vez justificada la totalidad de 
la inversión subvencionable otorgada. 

2.  La entidad beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, deberá proceder a tramitar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la sede 
electrónica asociada: 

 https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Artículo 18. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de la ejecución se realizará en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

2.  Las personas beneficiarias deberán presentar a la Dirección General con competencias en 
materia de digitalización regional, la solicitud de pago o liquidación conforme al modelo 
normalizado de la correspondiente convocatoria y adjuntar la documentación necesaria 
para justificar tanto las actividades realmente ejecutadas y la inversión realizada, como el 
resto de condiciones establecidas en la resolución de concesión, que se ajustará en todo 
caso a lo establecido en el presente decreto, debiendo aportarse, junto con las facturas y 
sus justificantes de pago, una memoria de actuaciones realizadas y objetivos alcanzados.

     La presentación de documentación justificativa se realizará a través de la Sede Electrónica 
Asociada: https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO 
o bien a través de cualquiera de los registros referidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago deberán estar fechados y haber 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación es-
tablecido en el punto 1. Tanto las facturas como los pagos realizados con posterioridad a la 
finalización del plazo de justificación no se admitirán.

4.  Para la acreditación de la ejecución de los servicios subvencionables, así como de los gastos 
y el pago de las inversiones, en cualquier caso, el beneficiario deberá aportar la siguiente 
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documentación, se aportará con la solicitud de pago o liquidación:

 a)  Memoria técnica justificativa de las actuaciones realizadas que contendrá obligatoria-
mente la estructura y contenido del modelo normalizado establecido en la convocatoria. 
Esta memoria deberá estar firmada digitalmente.

 b)  Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publici-
dad correspondientes.

 c)  Facturas debidamente relacionadas con el detalle de las actuaciones subvencionables 
que acrediten el gasto realizado, y que justifiquen la totalidad de la inversión efectuada.

 d)  Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario, 
efectuado por el beneficiario a favor del proveedor o proveedores, por el concepto y 
cantidad subvencionada.

 e)  Cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades reali-
zadas y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes corres-
pondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados, conforme al modelo del 
anexo establecido en la correspondiente convocatoria. 

 f)  Declaración responsable en la que se indique que se mantiene un sistema de contabi-
lidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con la subvención, conforme al modelo de anexo de la correspondiente 
convocatoria.

 g) Acta de recepción de las actuaciones finalizadas.

 h)  Evidencias (fotografías/videos) acreditativas de la implantación de las actuaciones sub-
vencionables.

5.  Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las convocatorias podrán establecer 
con carácter general un plazo máximo tanto para la ejecución y pago de las inversiones, 
como para la justificación.

6.  Cuando la Dirección General con competencias en digitalización regional, aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario lo pondrán 
en su conocimiento concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

7.  La entidad beneficiaria de la subvención está obligada a comunicar a la Dirección General 
con competencias en digitalización regional, las incidencias que se produzcan con relación 
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a la documentación origen del expediente de ayuda que supongan una modificación jus-
tificada de la actividad prevista, en especial, los supuestos de cambios de fecha de cele-
bración de la actividad, o cambios en el cronograma de actuación. En ningún caso estas 
incidencias podrán alterar las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al 
objeto o finalidad de estas. 

Artículo 19. Mantenimiento de la actividad y de actuación subvencionada.

1.  Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligados a mantener en Extremadura 
tanto la actividad de su empresa, como la operatividad de las actuaciones subvencionables, 
durante al menos dos años consecutivos, contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud de liquidación de la ayuda. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la 
revocación de la ayuda concedida.

2.  En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad de 
la entidad beneficiaria el órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad 
en la determinación de la parte de ayuda a devolver por el beneficiario, siendo el importe 
a reintegrar directamente proporcional al tiempo transcurrido desde la presentación de la 
solicitud de liquidación hasta el cese de la actividad, siempre y cuando haya transcurrido 
al menos el 60% del total del periodo de mantenimiento de la actividad. Si no se alcanza 
dicho porcentaje procederá la revocación y reintegro total de la ayuda.

Artículo 20. Causas de revocación y reintegro.

Son causas de revocación y reintegro, en su caso, de las ayudas concedidas: 

1.  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación fue-
ra del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos 
que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras obligaciones im-
puestas en la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de la reserva de acciones 
legales por parte de esta Administración, caso de ser dichos actos constitutivos de delito 
penal. 

2.  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así 
como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención, 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recurso 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

3.  Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
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ayudas, en alguna de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la obten-
ción de la condición de beneficiario.

4.  Incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas al beneficiario con motivo de la 
concesión de la subvención o de algunas de las disposiciones contenidas en el articulado 
del presente decreto. 

5.  Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para la que la ayuda fue 
concedida. 

6.  Si la inversión final justificada y aceptada no alcanzase el 60% de la inversión subvencio-
nable total aprobada la revocación de la ayuda será total, con la consiguiente pérdida de 
la ayuda con cedida. 

     En el supuesto de que la inversión final justificada fuera igual o superior al 60%, pero no 
alcanzase el 100% de la inversión total aprobada, se procederá a la revocación parcial de 
la ayuda, siempre y cuando se mantengan el destino y finalidad para la cual fue concedida 
dicha ayuda. En esta revocación parcial, el importe final de subvención a percibir por el 
beneficiario será del 80% de la inversión final justificada y aceptada, teniendo en cuenta el 
importe máximo de subvención previsto en el artículo 6.

7.  Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social. 

8.  Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Procedimiento de revocación y reintegro.

1.  Si acaecieran los motivos que se indican en el artículo anterior, se iniciará el correspondien-
te procedimiento de revocación y reintegro, en su caso, de la ayuda, el cual se tramitará 
conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  El procedimiento de revocación y reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del Secretario 
General de la Consejería con competencias en materia de transformación digital, como ór-
gano concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, 
el derecho del interesado a la audiencia previa. 

3.  La resolución de procedimiento de revocación y reintegro, que corresponderá al Secretario 
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General de la Consejería con competencias en materia de transformación digital, pondrá 
fin a la vía administrativa.

Artículo 22. Control de las ayudas.

1.  Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con 
posterioridad a éste, el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, podrán realizar 
todos aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el pre-
sente Decreto. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y 
comprobaciones que, en su caso, se efectúen por la Dirección General con competencias en 
agenda digital. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondien-
te procedimiento sancionador.

2.  Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios y a las entidades colabora-
doras, a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren vinculados a los beneficia-
rios, así como a cualquier otra entidad susceptible de prestar un interés en la consecución 
de los objetivos, en la realización de las actividades o en la adopción del comportamiento, 
quedando obligados a facilitar dicha información en un plazo no superior a diez días, a con-
tar desde el siguiente al de recepción del correspondiente requerimiento.

Artículo 23. Información y publicidad.

1.  Tanto el extracto de este decreto, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es. La Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.pap.ha cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformi dad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.  La convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subven ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.pap.ha cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias la información sobre las 
convocatorias y re soluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

     Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/, de acuerdo con el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de los intere-
sados en la sede electrónica asociada: http://sede.juntaex.es. 

3.  Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en la lista de beneficiarios de las operaciones 
seleccionadas para recibir ayudas de los Fondos de conformidad con lo establecido en el 
ar tículo 49 del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021. 

4.  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del Re-
glamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad. 

     En concreto, los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones de informa-
ción y publicidad:

 —  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconoce-
rán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de confor-
midad con el artículo 62 del Reglamento 2021/1060, y para ello:

  •  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión. 

  •  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la ope-
ración, destinados al público o a los participantes. 

  •  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño míni-
mo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación don-
de se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una 
persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibili-
dad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar 
visible para el público o mediante una pantalla electrónica. Cuando el beneficiario no 
cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 y en los apartados 1 y 
2 del artículo 50, del reglamento 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, y si no se han adoptado medidas correctoras, la autoridad 
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de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y 
cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que 
se trate.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de las ayudas destinadas a la 
transformación digital de las empresas industriales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Se aprueba la primera convocatoria de estas ayudas que se rigen con carácter general por las 
bases reguladoras contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a 
las exigencias derivadas de su aprobación, por los siguientes apartados:

Primero. Objeto.

El objeto es aprobar la convocatoria las ayudas a conceder en régimen de concesión direc-
ta, mediante convocatoria abierta, destinadas a financiar actuaciones basadas en nuevas 
tecnologías, que contribuyan significativamente a la transformación digital de las empresas 
de carácter industrial, con la finalidad de mejorar su eficacia, sostenibilidad y productividad, 
contribuyendo así a la digitalización del conjunto de la región.

Segundo. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en esta convocatoria tendrán la consideración de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Por tener estas ayudas el carácter de minimis, acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, y de conformidad con lo requerido en el artículo 7 citado Reglamento, se informa, 
de su carácter de ayudas de minimis en esta convocatoria, así como se informará en las re-
soluciones de concesión.

Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres últimos 
ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán cumplimentar 
el apartado correspondiente de la declaración responsable recogida en el punto 9.A del anexo 
I solicitud que acompaña esta convocatoria.

Asimismo las presentes ayudas se encuentran sometidas a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como el Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
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se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

Tercero. Entidades beneficiarias.

1.  Tendrán la condición de entidad beneficiaria conforme a lo recogido en esta convocatoria, 
las pymes que reúnan las siguientes características:

 —  Que sean sociedades con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas e inscri-
tas en el registro correspondiente. 

 —  Que tengan un centro productivo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Que desarrollen una actividad industrial productiva y de servicios industriales. 

 —  Que no formen parte del sector público. 

     De conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Regla-
mento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se entenderá por 
PYME aquellas empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de 
negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros.

     A estos efectos se considerará sector público, las entidades enumeradas en el artículo 2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como aquellas 
sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, del sector 
público sea superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se 
encuentre respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 42 del 
Real Decreto de 22 de agosto de 1885, por el que se publica el Código de Comercio.

2.  Se entenderá que la entidad solicitante desarrolla una actividad industrial productiva y de 
servicios industriales cuando las actividades para las que solicita ayuda se encuadran en 
alguna de las siguientes:

 a.  Actividades de producción a escala industria encuadradas en la Sección C – Divisiones 
10 a 33 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada 
por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.



NÚMERO 200 

Lunes 14 de octubre de 2024
50001

 b.  Actividades de construcción encuadradas en la Sección F – Divisiones 41 a 43 de la Cla-
sificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril. 

 c. Actividades de servicios a la industria:

 —  Diseño industrial: actividades de ingeniería y diseño de maquinaria, materiales, proce-
sos y plantas industriales, encuadradas en las CNAE 71.12.

 —  Ensayos y análisis técnicos encuadrados en la CNAE 71.20.

3.  No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

 a.  Estar incursas en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas prohi-
biciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.

 b.  Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior, o las empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que es-
tablecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de exención por categorías y 
las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
no financieras en crisis (2014/C 249/01).

 c.  No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, así como 
de sus obligaciones frente a la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

4.  Se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria de estas ayudas, una sola vez por 
convocatoria.

Cuarto. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las actuaciones destinadas a la transformación digital de las entidades 
beneficiarias que estén basadas en uno o más de los ámbitos tecnológicos que se definen a 
continuación. 

Para que tengan la consideración de subvencionables, deberá acreditarse que las actuaciones 
realizadas se han integrado en la actividad de la entidad beneficiaria. De esta forma, no será 
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subvencionable la adquisición de software, dispositivos u otros elementos tecnológicos por 
sí mismos, si esa adquisición no va acompañada de una integración de esos elementos en la 
actividad de la empresa de forma que se realice un proceso efectivo de transformación digital 
para esa actividad. 

Se describe el ámbito tecnológico en el que se deben basar las actuaciones y algunas carac-
terísticas clave que deben cumplirse dentro de cada uno de esos ámbitos. En el caso de que 
existan limitaciones o consideraciones técnicas que impliquen la imposibilidad de dar cumpli-
miento a alguna de las características establecidas, estas deberán motivarse adecuadamente 
en la memoria justificativa de la ayuda. 

Las entidades beneficiarias podrán desarrollar varios procesos de transformación digital según 
sus necesidades. A su vez, estos procesos podrán abarcar uno o más ámbitos tecnológicos.

También se considera como actuación subvencionable la elaboración de un Plan Estratégico de 
Transformación Digital específico para la entidad beneficiaria. 

1. Internet de las cosas (IoT):

     Las actuaciones basadas en el Internet de las Cosas (IoT, por sus siglas en inglés: Internet 
of Things) se refieren a la implantación de dispositivos físicos (sensores, maquinaria, ve-
hículos, etc.) que se comunican entre si y con Internet o un sistema informático central a 
través de una red de telecomunicaciones. Los dispositivos recopilan datos que son recaba-
dos por el sistema informático central. Este sistema es el encargado de recopilar, analizar 
y utilizar esos datos de manera eficiente con la finalidad de mejorar la toma de decisiones 
en tiempo real, mejorar la eficiencia del sistema productivo, automatizar tareas, etc. Para 
ello, los dispositivos conectados, además de recopilar y enviar datos, deben tener también 
la capacidad de recibir instrucciones y de ser programados desde el sistema central. 

     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito del IoT deberán cumplir las siguientes carac-
terísticas básicas:

 —  Conectividad: Capacidad para soportar los principales protocolos de telecomunicaciones 
que permita la interoperabilidad entre distintos dispositivos, así como capacidad para 
comunicarse de forma cableada e inalámbrica.

 —  Seguridad: El sistema deberá contar con mecanismos de seguridad como cifrado, au-
tenticación segura de dispositivos y control de acceso seguro para evitar accesos no au-
torizados al sistema. El sistema contará también con los recursos hardware y software 
que permita la aplicación de políticas de copias de seguridad que minimicen el riesgo de 
pérdida de información. 
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 —  Gestión de identidad: Asignación única de identificadores a cada dispositivo para facili-
tar la gestión y seguimiento.

 —  Manejo de datos: El sistema deberá tener capacidad para procesar grandes volúmenes 
de datos generados por los dispositivos. 

 —  Escalabilidad: El sistema se diseñará de forma que se permita la inclusión futura de un 
mayor número de dispositivos. Por ello, se deberán usar arquitecturas escalables.

 —  Interoperabilidad: El sistema se basará en estándares abiertos para garantizar la com-
patibilidad entre dispositivos de diferentes fabricantes y el soporte a los protocolos de 
comunicaciones más comunes. En caso de implantación de sistemas propietarios se de-
berá justificar adecuadamente el motivo que ha impedido el uso de estándares abiertos.

 —  Eficiencia energética: Se optará por sistemas que optimicen el consumo de energía de 
los dispositivos.

 —  Integración en la nube: El sistema implantado deberá poder ser integrado en la nube.

 —  Monitorización y gestión: El sistema dispondrá de mecanismos de supervisión, gestión 
remota y registro de eventos y alertas.

 —  Kits de desarrollo (SDK): El sistema deberá contar con kits de desarrollo y su corres-
pondiente documentación de apoyo que permita la creación de aplicaciones compatibles 
con el sistema que puedan atender a las necesidades específicas de la empresa.

2. Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning:

     Las actuaciones basadas en Inteligencia Artificial (IA) en el campo de la informática abarcan 
la creación de sistemas y programas capaces de realizar tareas que requieren inteligencia 
humana. Esto incluye el reconocimiento de patrones, el aprendizaje, la toma de decisiones, 
el procesamiento del lenguaje natural, entre otros. Por otra parte, el aprendizaje automáti-
co o Machine Learning es una subdisciplina de la IA que se centra en el desarrollo de algo-
ritmos y modelos que permiten a las computadoras aprender patrones y tomar decisiones 
a partir de datos sin necesidad de ser programadas explícitamente para realizar una tarea 
específica. En lugar de seguir instrucciones detalladas, los sistemas de Machine Learning 
pueden mejorar su rendimiento automáticamente a medida que se exponen a más datos.

     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la IA y Machine Learning deberán cumplir 
las siguientes características básicas:
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 —  Capacidad de aprendizaje y adaptación: Capacidad de aprender a partir de patrones 
(datos de entrada) y adaptarse a nuevas situaciones a través de algoritmos informáticos 
de aprendizaje automático.

 —  Razonamiento y toma de decisiones: Capacidad de toma de decisiones informadas ba-
sadas en el aprendizaje y la lógica. En este sentido, deberá tener también la capacidad 
de explicar las decisiones tomadas por el sistema de manera comprensible para los 
usuarios.

 —  Eficiencia en el procesamiento de datos: Deberá tener la capacidad de manejar grandes 
volúmenes de datos de manera eficiente y rápida.

 —  Seguridad y privacidad: Deberá incorporar las medidas de seguridad necesarias para 
proteger la información sensible manejada por el sistema.

 —  Escalabilidad: Capacidad de escalar para manejar un creciente volumen de datos y so-
licitudes sin comprometer el rendimiento.

 —  Actualización y mantenimiento: Deberá disponer de mecanismos sencillos de actua-
lización de modelos y algoritmos que permitan mejorar el rendimiento del sistema o 
adaptarse a los cambios en la empresa, minimizando el impacto de estos procesos en la 
producción o servicio prestado por esta.

 —  Facilidad para actualizar modelos y algoritmos para mejorar el rendimiento o adaptarse 
a cambios en el entorno.

 —  Cumplimiento normativo: Se deberá asegurar que el sistema cumple con las regulacio-
nes y estándares éticos aplicables en el ámbito de su implementación. En concreto con 
el Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de Inteligenca Artificial (Ley de Inteligencia Artificial) y se mo-
difican determinados actos legislativos de la Unión (COM/2021/206 final).

     Además, para sistemas implantados basados o que requieran interpretación del lenguaje 
natural, el sistema deberá tener capacidad de entender y generar texto en lenguaje natural 
de forma efectiva. 

     Para sistemas que requieran de su integración con un entorno físico, deberán tener capaci-
dad de recibir datos captada a través de sensores, cámaras u otros dispositivos. 

3. Realidad Aumentada (AR):

     Las actuaciones basadas en AR implican la combinación de elementos del mundo real con 
elementos virtuales generados por computadora, superponiendo información digital (como 
imágenes, videos, gráficos 3D u otros) sobre el mundo físico.
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     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la AR deberán cumplir las siguientes ca-
racterísticas básicas:

 —  Rastreo preciso: Capacidad para rastrear con precisión la posición y orientación de los 
objetos del mundo real y superponer los elementos virtuales de manera coherente.

 —  Calidad visual: Deberán disponer de gráficos de alta calidad y renderización para una 
experiencia visual inmersiva así como una reducción de la latencia para minimizar la 
discrepancia entre la acción del usuario y la respuesta del sistema.

 —  Interacción natural: El sistema debe permitir a los usuarios interactuar con los elemen-
tos virtuales superpuestos en el mundo real. De acuerdo con las acciones a realizar éste 
dispondrá de interfaces de usuario lo más intuitivas y naturales que sea posible (como 
gestos, voz o seguimiento ocular), que faciliten esta interacción.

 —  Detección y reconocimiento de objetos: Habilidad para detectar y reconocer objetos del 
mundo real para una interacción más contextual y personalizada.

 —  Colaboración en tiempo real: Cuando se trate de entornos de AR compartidos y/o co-
laborativos, el sistema deberá disponer de capacidades para permitir la colaboración 
entre múltiples usuarios.

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

 —  Kits de desarrollo (SDK): El sistema deberá contar con kits de desarrollo y su corres-
pondiente documentación de apoyo que permita la creación de aplicaciones compatibles 
con el sistema que puedan atender a las necesidades específicas de la empresa.

 —  Adaptabilidad a entornos variables: Capacidad para funcionar en una variedad de entor-
nos y condiciones de iluminación.

 —  Mantenimiento y gestión remotas: Posibilidad de gestionar el sistema de forma remota 
para mejorar la funcionalidad o corregir posibles problemas o fallos.

4. Realidad Virtual (VR):

     Las actuaciones basadas en VR implican la creación de un entorno completamente virtual 
e inmersivo que aísla al usuario del mundo físico. Los usuarios de VR pueden experimentar 
y explorar entornos virtuales como si estuvieran realmente presentes en ellos, con la ca-
pacidad de interactuar con objetos y entidades virtuales.
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     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la VR deberán cumplir las siguientes ca-
racterísticas básicas:

 —  Rastreo preciso: Capacidad para rastrear con precisión la posición y orientación de los 
usuarios y de los dispositivos de entrada (controladores) para garantizar una represen-
tación fiel del movimiento en el entorno virtual.

 —  Calidad visual: Deberán disponer de gráficos de alta calidad y renderización para una 
experiencia visual inmersiva así como una reducción de la latencia para minimizar la 
discrepancia entre la acción del usuario y la respuesta del sistema.

 —  Calidad de sonido: Audio posicional para ofrecer una experiencia de sonido envolvente 
y realista que se adapte a la ubicación y orientación del usuario en el entorno virtual.

 —  Interfaz de usuario intuitiva: Diseño de interfaces de usuario intuitivas y fáciles de usar 
dentro del entorno virtual, incluidos controles de gestos y la manipulación de objetos a 
través de controladores de mano, guantes hápticos, dispositivos de seguimiento ocular 
u otros.

 —  Seguridad y comodidad: Se establecerán las medidas ergonómicas necesarias para ga-
rantizar que los dispositivos de visualización y control sean cómodos durante sesiones 
prolongadas de acuerdo con los estándares adecuados.

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

 —  Kits de desarrollo (SDK): El sistema deberá contar con kits de desarrollo y su corres-
pondiente documentación de apoyo que permita la creación de aplicaciones compatibles 
con el sistema que puedan atender a las necesidades específicas de la empresa.

5. Fabricación Aditiva (Impresión 3D):

     La Fabricación Aditiva, comúnmente conocida como impresión 3D, es un proceso de fabri-
cación que construye objetos tridimensionales capa por capa a partir de datos digitales. En 
lugar de eliminar material de un bloque sólido (como en los métodos de fabricación tradi-
cionales), la impresión 3D agrega material capa por capa para construir el objeto deseado. 

     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la fabricación aditiva deberán cumplir las 
siguientes características básicas:

 —  Precisión y resolución: Deberán ser capaces de producir objetos con detalles finos y 
precisos.
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 —  Soporte para una amplia variedad de materiales, como plásticos, metales, cerámicas y 
materiales compuestos, para adaptarse a diferentes aplicaciones y requisitos de resis-
tencia.

 —  Escalabilidad: Diseño del sistema de forma que permita la ampliación o configuración 
personalizada de éste según las necesidades de producción.

 —  Eficiencia energética: Se tendrá en cuenta la minimización del consumo de energía en 
el sistema de fabricación a implantar.

 —  Gestión de residuos y sostenibilidad: Se tendrá en cuenta también, la minimización de la 
generación de residuos así como su posible reciclaje y reutilización en el propio sistema 
de fabricación. 

 —  Automatización: Deberá considerarse la integración del sistema con otros de automati-
zación para la carga, descarga, posprocesamiento, almacenamiento, etc. que reduzcan 
la intervención humana y mejoren la eficiencia.

 —  Supervisión y monitorización: El sistema deberá permitir su supervisión y monitoriza-
ción de forma que se pueda hacer un seguimiento de los parámetros de calidad de los 
elementos fabricados.

 —  Seguridad: Se establecerán las medidas necesarias para evitar accidentes. El sistema 
deberá incorporar mecanismos de aviso en casos de riesgos leves. Para riesgos elevados 
(riesgo para el trabajador, riesgo de incendio u otros riesgos de características simila-
res) el sistema incorporará mecanismos de apagado automático.

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

 —  Software de diseño y control: El sistema deberá incorporar un software de diseño intui-
tivo y control de impresión para facilitar la preparación de archivos, la optimización de 
la impresión y el ajuste de parámetros.

6. Robótica colaborativa:

     La robótica colaborativa, también conocida como cobotica (del inglés «collaborative robots» 
o «cobots»), se refiere a la aplicación de robots diseñados para interactuar directamente 
con los humanos en el mismo espacio de trabajo de manera segura y eficiente.

     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la robótica colaborativa deberán cumplir 
las siguientes características básicas:
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 —  Sensores y detección: Incorporarán los sistemas necesarios (cámaras, sensores, etc.) 
para permitir la detección y seguimiento de objetos, para la ejecución de su actividad 
de forma eficiente y para evitar accidentes o lesiones.

 —  Interfaz de programación: Deberán disponer de una interfaz de programación intuitiva y 
fácil de usar que permita a los usuarios programar tareas sin necesidad de conocimien-
tos avanzados en programación.

 —  Flexibilidad y adaptabilidad: Capacidad para realizar su actividad en distintos entornos 
y condiciones de trabajo.

 —  Monitorización y diagnóstico remotos: Capacidades para supervisar el estado del robot 
y realizar diagnósticos y resolución de problemas remotamente. El sistema deberá in-
formar sobre el estado de ejecución de las tareas, así como de posibles alarmas o pro-
blemas en su funcionamiento. También deberá generar registros y documentación para 
la trazabilidad de las acciones realizadas que permita un posterior análisis de procesos 
y la mejora continua.

 —  Eficiencia energética: Se tendrá en cuenta la minimización del consumo de energía.

 —  Cumplimiento de normativas: El sistema deberá cumplir con las normativas y estánda-
res de la industria en la que se va a utilizar.

 —  Capacidad de respuesta: Capacidad para detectar cambios en el entorno de trabajo y 
ajustar las operaciones en consecuencia (por ejemplo, deteniéndose ante la presencia 
de obstáculos u objetos inesperados).

 —  Seguridad: El sistema deberá cumplir con las normativas y estándares de seguridad de 
la industria en la que se va a utilizar. Debe disponer de un diseño seguro con funcionali-
dades integradas para evitar accidentes y garantizar la seguridad del operador humano. 
Los robots colaborativos deberán estar equipados con los sensores y sistemas de se-
guridad necesarios que les permitan detectar la presencia humana y evitar accidentes 
o lesiones. Del mismo modo, en el caso de producirse el accidente los robots deberán 
incorporar los sistemas de aviso y parada automática adecuados. 

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

7. Robótica industrial:

     La robótica industrial se refiere a la aplicación de robots industriales equipados de la tec-
nología necesaria para llevar a cabo de forma automática tareas repetitivas o peligrosas en 
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líneas de producción industrial. Estos robots deben estar equipados con sensores u otros 
sistemas de control que les permitan interactuar con el entorno de manera autónoma.

     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de la robótica industrial deberán cumplir las 
siguientes características básicas:

 —  Programación y control avanzados: Los robots industriales deberán tener capacidad 
para ser programados. Además, deberán ser capaces de realizar movimientos comple-
jos coordinando múltiples ejes.

 —  Sensores y percepción: También deberán disponer de sensores u otros dispositivos que 
les permitan percibir como es su entorno y lo que sucede en él.

 —  Actuadores y manipulación: Deberán estar equipados con actuadores que les permitan 
realizar movimientos precisos y controlados (como levantar, girar, ensamblar, clasificar, 
etc…)

 —  Integración de sistemas: Los robots implantados deberán integrarse con sistemas infor-
máticos de automatización o control de producción. De esta forma, se podrá supervisar 
el funcionamiento del robot y su rendimiento de forma remota, así como realizar su 
programación. También deberán tener la capacidad de integrarse con otros sistemas de 
producción ya implantados o que se implanten en un futuro como sistema de planifica-
ción de producción, sistemas de gestión de inventario, sistemas de control de calidad, 
etc.

 —  Seguridad: El sistema deberá cumplir con las normativas y estándares de seguridad de 
la industria en la que se va a utilizar. Debe disponer de un diseño seguro con funciona-
lidades integradas para evitar accidentes y garantizar la seguridad de los trabajadores 
humanos. En todo caso se deberán implantar barreras de seguridad que separen la 
actividad del robot industrial de la actividad de los operadores humanos.

8. Gemelo Digital (Digital Twin): 

     Se entiende por gemelo digital un sistema informático programado y parametrizado de 
forma que actúe como una representación virtual que refleje fielmente las características 
y el comportamiento de un objeto o sistema del mundo real. Así, el gemelo digital debe 
reflejar con precisión y en tiempo real el estado y el comportamiento del objeto o sistema 
al que está vinculado. Esto permitirá realizar sobre él análisis, simulaciones y pruebas que, 
mediante técnicas de inteligencia artificial de análisis predictivo, muestre los mismos resul-
tados que se obtendrían de la realización de esa misma acción en el sistema real. 
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     Las actuaciones subvencionadas en el ámbito de los gemelos digitales deberán cumplir las 
siguientes características básicas:

 —  Objeto o sistema del mundo real: Deberán ser la representación virtual que refleje fiel-
mente las características y el comportamiento de un objeto o sistema del mundo real. 
El gemelo digital debe reflejar con precisión y en tiempo real el estado y el comporta-
miento del objeto o sistema al que está vinculado.

 —  Inteligencia Artificial: El gemelo digital permitirá la realización de simulaciones que, 
mediante técnicas de inteligencia artificial de análisis predictivo, muestre los mismos 
resultados que se obtendrían de la realización de esa misma acción en el sistema real.

 —  Interfaz de usuario: Deberá contar con una interfaz gráfica que permita la visualización 
de su comportamiento. También, deberá mostrar un cuadro de mando interactivo que 
permita ver, analizar y comprender el comportamiento del gemelo digital.

 —  Sensores y detección: En caso necesario podrán incorporar los dispositivos necesarios 
(cámaras, sensores, etc.) para dotar al gemelo de los datos que posibiliten que las si-
mulaciones sean lo más realistas posible con respecto al objeto o sistema del mundo 
real.

 —  Monitorización y diagnóstico remotos: El gemelo digital deberá poder ser supervisado de 
forma remota para la resolución ágil de problemas o para su adecuada parametrización. 

 —  Seguridad y privacidad: El sistema deberá disponer de las medidas de seguridad ade-
cuadas para proteger la integridad de los datos y la privacidad de los usuarios.

9. Blockchain:

     Blockchain es una tecnología que permite la creación de un registro de transacciones di-
gitales compartido y seguro. En esencia, esta tecnología permite el manejo de cadenas 
de información (bloques) que contienen registros de transacciones que están enlazados 
y asegurados mediante técnicas de cifrado. De esta forma, cada bloque está vinculado al 
anterior, lo que hace muy sencillo la detección de que cualquier intento de alterar los datos 
y a su vez casi imposible lograrlo.

    Las características principales que definen un sistema basado en blockchain son:

 —  Seguridad: Los datos almacenados en un blockchain están protegidos mediante técnicas 
criptográficas avanzadas. 
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 —  Descentralización: La información en un blockchain se almacena y distribuye en una red 
de nodos o computadoras interconectadas, en lugar de estar almacenada en un servidor 
centralizado. 

 —   Transparencia y trazabilidad: Todas las transacciones registradas en un blockchain pue-
den ser verificadas por cualquier participante de la red. Esto proporciona un alto nivel 
de transparencia y trazabilidad.

 —  Inmutabilidad: Una vez que se ha registrado una transacción en un bloque y se ha 
agregado a la cadena, es prácticamente imposible modificar o eliminar esa transacción. 
Esto garantiza la integridad y la seguridad de los datos almacenados en el sistema bloc-
kchain.

10. 5G:

     5G es la quinta generación de tecnologías móviles, diseñada para ofrecer velocidades de 
conexión más rápidas, menor latencia y mayor capacidad que sus predecesoras. Esta tec-
nología representa un avance significativo en las comunicaciones inalámbricas y se espera 
que tenga un impacto transformador en una amplia gama de industrias y aplicaciones.

     En este ámbito, serán subvencionables actuaciones que aprovechen las características 
propias de esta generación de redes móviles avanzadas. Estas son las características clave 
que el sistema basado en 5G debe poseer:

 —  Alta velocidad de transmisión: Proporcionar velocidades de transferencia de datos 
significativamente más rápidas en comparación con generaciones anteriores de redes 
móviles.

 —  Baja latencia: Permitiendo la implantación de soluciones o aplicaciones muy sensibles a 
la latencia como realidad virtual, robótica industrial y otras.

 —  Conectividad masiva de dispositivos: Implantación de soluciones que requieran de un 
gran número de dispositivos conectados a la vez, incluyendo dispositivos IoT, sensores 
y objetos inteligentes.

 —  Seguridad mejorada: Se implementarán las medidas de seguridad mejoradas, como ci-
frado avanzado y autenticación robusta, para proteger la integridad y privacidad de los 
datos transmitidos.

 —  Interoperabilidad: El sistema se basará en estándares abiertos para garantizar la com-
patibilidad entre dispositivos de diferentes proveedores y redes.
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 —  Eficiencia energética: Se tendrá en cuenta el minimizar el consumo eléctrico de los ele-
mentos que formen parte de la actuación.

11. Plan Estratégico de Transformación Digital:

     Además del desarrollo de actuaciones en los anteriores ámbitos tecnológicos, se consi-
derará subvencionable la asistencia técnica o consultoría para la elaboración de un Plan 
Estratégico de Transformación Digital específico para la empresa beneficiaria. 

     La asistencia técnica consistirá en la elaboración, por parte de un consultor profesional 
especializado en transformación digital, de un Plan Estratégico de Transformación Digital 
personalizado para la entidad beneficiaria de acuerdo con sus necesidades y objetivos.

     El consultor responsable de la elaboración de la estrategia debe cumplir un perfil profesional 
de “Líder en Transformación Digital (Digital Transformation Leader)”, conforme a la norma 
CWA 16458-1:2018 que establece el marco europeo de definición de perfiles TIC.

     El Plan Estratégico de Transformación Digital personalizado tendrá al menos, el siguiente 
contenido:

 —  El Plan deberá realizarse de acuerdo con la visión y la estrategia global de la empresa: 
Comprender la visión y estrategia empresarial es esencial para alinear la transformación 
digital con los objetivos a largo plazo.

 —  Análisis del estado actual de la digitalización de la empresa: Evaluar la infraestructura 
tecnológica existente, la cultura organizacional, las habilidades del personal y los proce-
sos operativos para identificar áreas de mejora.

 —  Compromiso de la dirección de la empresa: El Plan debe contemplar el compromiso y 
liderazgo de la alta dirección de la empresa con la finalidad de que cuando se lleve a 
cabo su implantación se asignen los recursos necesarios.

 —  Definición de objetivos e indicadores clave (KPIs): Se establecerán objetivos claros y 
medibles que reflejen los resultados deseados de la transformación digital. También se 
seleccionarán indicadores clave (KPIs) para evaluar el progreso.

 —  Cultura organizativa favorable y gestión del cambio: El plan contemplará medidas que 
promuevan la transformación digital y la capacitación de los trabajadores y la dirección 
de la empresa y eviten la resistencia al cambio. 

 —  Plan de capacitación: Como parte del plan estratégico se definirá un plan de capacita-
ción para los empleados en nuevas tecnologías y procesos. 
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 —  Identificación de tecnologías relevantes: Evaluar y seleccionar las tecnologías digitales 
más adecuadas para las necesidades específicas de la empresa de acuerdo con su ám-
bito de negocio y sus objetivos.

 —  Seguridad y privacidad: Se deberá contemplar la seguridad de la información y la priva-
cidad de los datos en todas las fases de transformación digital.

 —  Estrategia de implementación escalonada: El Plan contemplará la implantación de la 
transformación digital en fases escalonadas y manejables.

 —  Evaluación continua y ajuste: Proceso de evaluación continua para medir el progreso, 
recopilar retroalimentación y realizar ajustes según sea necesario.

 —  Planificación: Planificación de las actuaciones a llevar a cabo dentro del plan de acuerdo 
con los objetivos.

 —  Memoria económica: El Plan deberá contener una memoria económica coherente con 
los objetivos a lograr y la planificación temporal. En ella se deberán establecer las in-
versiones a realizar de forma global y desglosada por actuaciones. La memoria también 
deberá realizar una estimación a largo plazo de los potenciales ahorros que se obtendría 
de su implantación a largo plazo.

 —  Plan detallado de actuaciones: Detalle de las actuaciones a llevar a cabo para lograr 
los objetivos fijados en el plan estratégico. Se definirá cada actuación considerando los 
aspectos definidos con anterioridad (objetivos, indicadores, capacitación, seguridad y 
privacidad, planificación, presupuesto, etc). 

Quinto. Gastos subvencionables.

1.  Serán subvencionables las inversiones y gastos necesarios que estén relacionados direc-
tamente con las actuaciones subvencionables, según el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, en el artículo 83 del Reglamento de dicha ley, así como en el artículo 36 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2.  En todo caso respecto a los costes subvencionables deberá cumplirse con lo establecido por 
la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027 y por el Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
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al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

3.  Los gastos subvencionables se clasifican en costes directos, es decir, aquellos que se pue-
den asignar de manera clara a las unidades que constituyen el proyecto y que se determi-
nan con base en su coste real, y costes indirectos, aquellos que afectan de forma genérica 
al proyecto y que se determinan con base en el método de costes simplificados establecido 
en el artículo 54.a) del Reglamento (UE) 2021/1060 (RDC). 

     Se consideran costes directos los siguientes conceptos asociados a la actuación a desarrollar:

 a.  Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. Este apartado incluye los gastos 
relacionados de consultoría y asistencia técnica necesarios para el desarrollo e implan-
tación de cualquiera de las actuaciones subvencionables. También se incluyen en este 
apartado los gastos de formación al personal de la empresa beneficiaria para el uso y 
mantenimiento del gemelo digital una vez implantado. El importe máximo de inversión 
realizada subvencionable para este concepto será hasta un 20 % del total de la inver-
sión realizada.

 b.  Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software necesario para cualquie-
ra de las actuaciones subvencionables. Se incluyen también los gastos de licencias. 

 c.  Gastos de adquisición o alquiler e instalación y puesta en marcha de dispositivos o ele-
mentos hardware específicos que sean estrictamente necesarios para la implantación 
de cualquiera de las actuaciones subvencionables. Los ordenadores (portátiles o de 
cualquier tipo), así como cualquier otro equipamiento informático de carácter general 
como impresoras, ratones, memorias USB, monitores, tabletas, etc. sólo serán subven-
cionables cuando sean estrictamente necesarios para el funcionamiento de la actuación 
subvencionada y se acredite que no pueden ser empleados para otros fines de carácter 
general.

 d. Gastos derivados de la contratación de servicios en la nube (servicios cloud). 

 e.  Los gastos cuyo pago tenga carácter periódico o recurrente sólo serán subvencionables 
durante el periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables.

     Para la actuación subvencionable definida en el apartado 11 del punto cuarto de esta con-
vocatoria serán subvencionables los costes de consultoría y asistencia técnica hasta un 
máximo de 6.000 € por entidad beneficiaria. 
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4.  En aplicación de la opción de costes simplificados prevista en el artículo 54.1.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, los 
costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar un 
tipo fijo del 3 % sobre los costes directos subvencionables recogidos en el punto anterior.

5.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para 
el contrato menor, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren.

6.  De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando la entidad beneficiaria de la subvención sea 
una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

7.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
finalización de éste, o hasta el final de su vida útil si ésta fuera menor de 5 años. 

8.  En la documentación justificativa se deberá acreditar el destino o actuación al que se im-
puta cada uno de los gastos subvencionables. En este sentido, un mismo gasto no podrá 
imputarse a más de una actuación o ámbito tecnológico. 

9. En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos o inversiones:

 a.  Gastos de alquiler de líneas telefónicas o de telecomunicaciones o gastos derivados de 
la contratación de este tipo de servicios.

 b. Cualquier tipo de gasto financiero.

 c.  Ordenadores de propósito general (portátiles o de cualquier tipo) así como cualquier 
otro equipamiento informático de carácter general como impresoras, ratones, memorias 
USB y monitores.
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 d. Terminales telefónicos (incluidos teléfonos móviles). 

 e. Gastos de tasas y/o licencias administrativas.

 f.  Gastos destinados a obras de reforma o adaptación de espacios que sean necesarias 
para la instalación de los elementos que formen parte de la actuación subvencionable. 

     Todos los dispositivos o elementos hardware adquiridos o alquilados se deberán dedicar en 
uso exclusivo para el soporte de la actuación subvencionada.

     No será subvencionable en ningún caso el impuesto del valor añadido (IVA), ni ningún otro 
impuesto. 

10.  Los trabajos realizados por la entidad beneficiaria, por entidades asociadas o vinculadas 
al mismo, únicamente tendrán la consideración de gastos e inversiones elegibles cuando 
concurran las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

  — Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

  — Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. 

  La solicitud de autorización para la realización de los trabajos por el propio beneficiario 
deberá formularse mediante escrito dirigido al órgano concedente. En el presente caso, 
al tratarse de servicios tecnológicos que requieren de un alto grado de cualificación y en 
muchos casos también de la disposición de herramientas software muy específicas, la au-
torización se concederá atendiendo a los siguientes criterios: 

  —  Experiencia necesaria debiendo acreditar la realización anterior de al menos 5 traba-
jos similares.

  —  Disposición en plantilla de la empresa del personal con la titulación y los conocimien-
tos necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada. Se deberá acreditar 
la disposición de al menos una persona en plantilla con titulación relacionada con la 
informática (Ingeniería, Ingeniería técnica o Grado universitario).

  —  Disposición de las herramientas software necesarias para el desarrollo de los tra-
bajos. Se deberán acreditar las herramientas software disponibles para la correcta 
realización de los trabajos subvencionados.
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Sexto. Cuantía subvencionable.

1.  Expresado en porcentaje, se entiende por intensidad de ayuda a la relación existente entre 
el importe bruto de la ayuda y la inversión subvencionable. 

2.  El importe de la subvención consistirá en un porcentaje de hasta el 80% de la inversión 
subvencionable, con un máximo de 100.000 euros por entidad beneficiaria. 

3.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada. 

4.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Financiación.

1.  El importe de la convocatoria asciende a tres millones de euros (3.000.000,00 €), con car-
go a la aplicación presupuestaria 140070000G/332A/77000, código fondo  FD211A1203, 
proyecto de gasto 20240118, “Digitalización del Ecosistema Productivo”, con una cofinan-
ciación de hasta el 85%, con cargo al “Programa Extremadura FEDER 2021-2027”, Objetivo 
Político OP1 “Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación 
económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones” Prioridad P1A: “Transición digital e inteligente”, Ob-
jetivo Específico: RSO1.2: “Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización a los ciuda-
danos, las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones públicas”. 

     El desglose del gasto del importe de la convocatoria calculado por anualidades será el si-
guiente:

 Anualidad 2024 .....................900.000,00 euros.

 Anualidad 2025 ....................1.500.000,00 euros. 

 Anualidad 2026 .................... 600.000,00 euros. 

2.  Para el aumento de hasta un 20 % de los créditos presupuestarios imputados o para una 
distribución distinta entre los proyectos y posiciones presupuestarias recogidas en el pre-
sente decreto de ayudas, se estará a lo dispuesto en los artículos 23.2.h) y 39.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo. 
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Octavo. Régimen de incompatibilidad de la ayuda.

1.  Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente convocatoria son incompatibles con 
otras ayudas, ingresos o recursos que se otorguen para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Lo anterior, es sin perjuicio de que las ayudas 
otorgadas al amparo de la presente convocatoria puedan formar parte de las actuaciones 
cofinanciadas con fondos de la Unión Europea.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado.

3.  Las entidades beneficiarias asumen la obligación de comunicar a la Consejería con compe-
tencias en materia de transformación digital la existencia de cualquier ayuda para este fin. 
En el caso de que las personas beneficiarias optaran por aceptar una subvención distinta 
a las previstas en las presentes bases reguladoras y que, de forma conjunta, excedieran 
del coste de las actividades subvencionadas, se reducirán las ayudas en una cuantía igual 
a dichos excesos.

Noveno. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para la modernización de las Administraciones públicas y para la 
ejecución del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tramitándose conforme a 
las especialidades establecidas en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.  Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

3.  La presente convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, (http://doe.
juntaex.es/) junto al extracto, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, al existir razones de interés público, social y económico que justifican la 
elección de este procedimiento y que se señalan a continuación.

     Estas ayudas prevén el desarrollo de actuaciones basadas en ámbitos tecnológicos muy 
novedosos y emergentes en los que hay un gran potencial de innovación. De esta forma, el 
tiempo en la adopción de estas tecnologías y su integración en la actividad de la empresa, 
se convierte en un factor clave de competitividad empresarial, ya que puede derivar en una 
ventaja competitiva determinante con respecto a otras empresas. A su vez, ese carácter 
emergente e innovador de los ámbitos tecnológicos propuestos es un factor que condiciona 
la elección del régimen de concesión directa. En una concurrencia competitiva las empre-
sas deben competir entre ellas para la obtención de la ayuda. Esto puede provocar que las 
empresas presenten propuestas más conservadoras y renuncien a soluciones más innova-
doras por considerar que tienen menos posibilidades de resultar beneficiarias. En el caso 
de concesión a través de concurrencia competitiva se estima que las empresas optarían en 
su mayoría por soluciones tecnológicas comerciales, ya conocidas comercialmente y dis-
ponibles para el resto de las empresas. El carácter innovador de los ámbitos tecnológicos 
y el objetivo de las ayudas de incrementar la competitividad de las empresas mediante la 
transformación digital hace que sea más recomendable el régimen de concesión directa. 
Esta modalidad de concesión, al no estar limitada por la obligación de competir, facilita que 
las empresas propongan el desarrollo de soluciones más innovadoras y a medida, diferen-
ciadas de las soluciones comerciales existentes en el mercado y con un mayor potencial de 
innovación y, por lo tanto, con una mayor capacidad para diferenciarse de la competencia.

     Como se indicaba anteriormente, el tiempo en la adopción de estas tecnologías es un factor 
clave de competitividad empresarial ya que puede derivar en una ventaja competitiva. En 
este sentido, el régimen de concesión directa tiene una clara ventaja con el de concurrencia 
competitiva. Cualquier empresa que presente la solicitud completa y que reúna todas las 
condiciones para obtener la subvención, podría contar con la ayuda de manera muy ágil sin 
necesidad de tener que esperar a la finalización de un proceso de evaluación comparativa. 

     La elección de este procedimiento viene motivada también, por el hecho de considerar 
que éste asegura que todas las empresas que cumplan con los requisitos mínimos puedan 
acceder a las subvenciones en igualdad de condiciones. Establecer un procedimiento de 
concurrencia competitiva en el que se fijan unos criterios de valoración suele beneficiar a 
aquellas empresas de mayor tamaño que, como consecuencia de ello, tienen mayor facili-
dad para dar cumplimiento a esos criterios. El procedimiento de concesión directa garanti-
za una mayor equidad en el acceso a las ayudas.

     El régimen de concesión directa tiene una serie de importantes ventajas sobre el de con-
currencia competitiva. Dada la naturaleza dinámica e innovadora que tienen los ámbitos 
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tecnológicos en los que se enmarcan estas ayudas, el procedimiento de concesión directa 
es más flexible y se adapta mejor a la situación de madurez tecnológica de cada empresa 
facilitando que éstas puedan acceder a los fondos en el momento más oportuno para la 
actuación que pretendan desarrollar. Del mismo modo, la heterogeneidad de las empresas 
industriales, en cuanto a tamaño, estructura y grado de digitalización, hace que los proce-
sos de implementación de nuevas tecnologías sean también muy heterogéneos. Mientras 
que algunas empresas pueden estar listas para iniciar su transformación digital de manera 
inmediata, otras podrían necesitar un tiempo adicional para consolidar otras actuaciones 
de digitalización previas, conseguir los recursos internos necesarios o dotar de la forma-
ción adecuada a sus empleados. La concesión directa se ajusta mejor a estas diferencias, 
ofreciendo mayor flexibilidad a las empresas, sin establecer un periodo corto de tiempo 
para la presentación de la solicitud, que podría excluir a muchas entidades con planes de 
digitalización viables pero que requieren una mayor preparación previa.

     El procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta se ajusta mejor a las 
características de estas ayudas a la digitalización del sector industrial, donde la diversi-
dad en las necesidades y los tiempos de implementación varían considerablemente entre 
empresas. Además, fomenta una adopción tecnológica más fluida, equitativa y eficaz, 
permitiendo que el sector aproveche mejor los recursos ofrecidos por las subvenciones 
y contribuyendo a acelerar la transformación digital de manera más eficiente y continua.

5.  El plazo máximo de vigencia de esta convocatoria será de 6 meses, a partir del día si-
guiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es/) la 
convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse con-
forme al art. 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de subvenciones, (BDNS), (https://
www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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Décimo. Solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 6 meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es/), de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in-
admisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

3.  Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico https://sede.juntaex.es/w/0687424 dentro de la ficha correspondiente al trá-
mite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la 
solicitud.

     Las personas solicitantes deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no se dispone de ellos, 
podrá obtenerlos a través de las siguientes direcciones:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/ 

     La información referente a la tramitación estará disponible en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es/w/0687424 en el apartado 
de “Solicitud y Anexos del trámite”.

4.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Décimo primero. Documentación a presentar con la solicitud.

1.  Las solicitudes de las ayudas irán dirigidas a la Dirección General de Digitalización Regio-
nal, deberán cumplimentarse conforme al modelo del anexo I de esta convocatoria por el 
representante expresamente autorizado para intervenir en este acto y se acompañarán de 
la siguiente documentación:
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 1.1  Escritura de constitución, de sus modificaciones y estatutos vigentes, o cualquier otro 
documento válido en derecho que acredite el CNAE de la actividad económica que de-
sarrolla la empresa.

 1.2  Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período 
de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, 
salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso de-
berá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro 
documento válido en derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en 
Extremadura.

 1.3  Memoria de las actuaciones subvencionables que deberá cumplimentarse conforme al 
modelo del anexo II de esta convocatoria.

 1.4  Informe de la plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes al período de los 12 me-
ses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, salvo que la 
empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social.

2.  La Dirección General de Digitalización Regional recabará de oficio los certificados o infor-
mación que a continuación se indican con el fin de realizar las consultas y comprobaciones 
oportunas; siempre que conste autorización expresa marcando con una x en el apartado 7 
y 8 del anexo I solicitud de ayuda que acompaña la convocatoria debiendo, en caso contra-
rio, presentar entonces la documentación que se relaciona a continuación: 

 2.1  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

 2.2.  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 2.3.  Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 2.4.  Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los 
que se encuentra dada de alta la empresa solicitante.

3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

4.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.

Décimo segundo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1.  El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será el Servicio 
de Transformación Digital Empresarial, Ciudadana y de Administración Local de la Direc-
ción General de Digitalización Regional, de la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital que realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2.  Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

3.  El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que el 
Servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos tributarios, de ca-
rácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en orden a la determinación 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución de la 
concesión o la liquidación de la ayuda.

4.  Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del Servicio competente, for-
mulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente 
para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a 
la Administración, a favor de la persona beneficiaria propuesta, hasta tanto se haya notifi-
cado la resolución de concesión.
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5.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde al Secretario General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto.

6.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario, que se ajustarán en 
todo caso a lo establecido en la presente convocatoria.

7.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses y se computará 
desde la presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

8.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones que se produzcan con 
los interesados se realizarán a través de medios electrónicos como se prevé en el artículo 
43 en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligatoriedad de 
las personas jurídicas de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos.

9.  Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio ad-
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime oportuno.

10.  Dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modificación de ésta la variación 
de la inversión aprobada.

11.  Estas modificaciones o alteraciones deberán autorizarse por el órgano concedente, previa 
solicitud de la entidad beneficiaria, mediante resolución que será posteriormente notifi-
cada. 

  Sólo se autorizarán modificaciones que estén adecuadamente motivadas, solicitadas con 
una antelación superior a un mes de la finalización del plazo de ejecución y en las que la 
inversión modificada sea igual o superior al 75% a la inversión que motivó la concesión de 
la subvención es decir de la inversión subvencionable prevista en la solicitud de la ayuda.
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12.  En ningún caso, las modificaciones podrán alterar las condiciones en que se concedieron 
las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas, así como tampoco podrán suponer 
un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria o un aumento de la subvención 
inicialmente concedida.

Décimo tercero. Conflicto de interés y medidas antifraude.

De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención no 
incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. 

En este sentido, deberá suscribirse una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés 
(DACI), firmada electrónicamente tanto por el beneficiario como por las personas que inter-
vengan en las distintas fases del procedimiento (previo a la concesión y a cada uno de los 
pagos), con el contenido mínimo que establece la declaración responsable DACI incluida en el 
apartado 9. B del anexo I solicitud de ayuda que acompaña esta convocatoria (que debe ser 
firmado y aportado por el solicitante en el momento de presentar la solicitud).

Décimo cuarto. Ejecución de la actividad subvencionada.

1.  Las entidades beneficiarias deberán llevar a cabo la actividad subvencionada conforme a lo 
previsto en la presente convocatoria, en la resolución de concesión y en la normativa que 
resulte de aplicación. 

2.  La ejecución de las actuaciones subvencionables podrá iniciarse a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.jun-
taex.es/), junto con su extracto. La fecha de finalización del plazo para la ejecución de los 
servicios subvencionados será de 12 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución de concesión. El plazo concluirá el mismo día en 
que se produjo la notificación de la resolución en el mes de vencimiento. Si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

3.  Las actuaciones subvencionables no estarán condicionadas a la implantación de un ám-
bito tecnológico concreto, siendo los beneficiarios los que deberán expresar y motivar en 
la justificación de la ayuda, la tecnológica que han considerado más adecuada implantar. 

4.  La ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables podrá conce-
derse de oficio o a petición de la entidad beneficiaria siempre que se respeten los plazos y 
porcentajes de justificación necesarios para efectuar los abonos de la subvención. 
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     Para proceder a la citada ampliación, la entidad beneficiaria deberá presentar una solicitud 
de ampliación de plazo con una antelación de al menos un mes a la fecha de finalización de 
dicho plazo de ejecución, debiendo detallar: 

 a. El estado en el que se encuentra la ejecución de las actuaciones subvencionables. 

 b. Acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución en el plazo establecido. 

 c. Planificación de actuaciones en el nuevo plazo solicitado.

Décimo quinto. Pago de la ayuda.

1.  El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera: 

 a.  Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 50 % del 
importe total de la ayuda a cada entidad beneficiaria. 

 b.  Finalmente se pagará el 50 % restante de la ayuda, una vez justificada la totalidad de 
la inversión subvencionable otorgada. 

2.  La entidad beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, deberá proceder a tramitar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la sede 
electrónica asociada: 

 https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Décimo sexto. Justificación.

1.  La justificación de la ejecución realizará en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

2.  Las personas beneficiarias deberán presentar a la Dirección General de Digitalización Re-
gional, la solicitud de pago o liquidación conforme al modelo anexo III de la convocatoria 
y adjuntar la documentación necesaria para justificar tanto las actividades realmente eje-
cutadas y la inversión realizada, como el resto de condiciones establecidas en la resolución 
de concesión, debiendo aportarse, junto con las facturas y sus justificantes de pago, una 
memoria de actuaciones realizadas y objetivos alcanzados.
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     La presentación de documentación justificativa se realizará a través de la Sede Electrónica 
Asociada: https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO 
o bien a través de cualquiera de los registros referidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago deberán estar fechados y haber 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación es-
tablecido en el punto 1. Tanto las facturas como los pagos realizados con posterioridad a la 
finalización del plazo de justificación no se admitirán.

4.  Para la acreditación de la ejecución de las actuaciones subvencionables, así como de los 
gastos y el pago de las inversiones, en cualquier caso, el beneficiario deberá aportar la 
siguiente documentación, se aportará con la solicitud de pago o liquidación:

 a)  Memoria técnica justificativa de las actuaciones realizadas que contendrá obligatoria-
mente la estructura y contenido del anexo IV de esta convocatoria. 

 b)  Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publici-
dad correspondientes.

 c)  Facturas debidamente relacionadas con el detalle de las actuaciones subvencionables 
que acrediten el gasto realizado y que justifiquen la totalidad de la inversión efectuada.

 d)  Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario, 
efectuado por el beneficiario a favor del proveedor o proveedores, por el concepto y 
cantidad subvencionada.

 e)  Cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades realiza-
das y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente or-
denados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes correspon-
dientes, así como la forma y medios de pagos utilizados, conforme al modelo contenido 
punto 5 del anexo IV de esta convocatoria. 

 f)  Declaración responsable en la que se indique que se mantiene un sistema de contabi-
lidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con la subvención, conforme al modelo del anexo V de esta convocatoria.

 g) Acta de recepción de las actuaciones finalizadas.

 h)  Evidencias (fotografías/videos) acreditativas de la implantación de las actuaciones sub-
vencionables.
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5.  Cuando la Dirección General de Digitalización Regional, aprecie la existencia de defectos 
subsanables en la justificación presentada por el beneficiario lo pondrán en su conocimien-
to concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

6.  La entidad beneficiaria de la subvención está obligada a comunicar a la Dirección General de 
Digitalización Regional, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda que supongan una modificación justificada de la actividad 
prevista, en especial, los supuestos de cambios de fecha de celebración de la actividad, o 
cambios en el cronograma de actuación. En ningún caso estas incidencias podrán alterar 
las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas. 

Décimo séptimo. Información y publicidad.

1.  Tanto el extracto del decreto, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es. La Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.ha cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformi dad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.  La convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subven ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.pap.ha cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias la información sobre 
las convocatorias y re soluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

     Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/, de acuerdo con el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de los inte-
resados en la sede electrónica asociada: http://sede.juntaex.es. 

3.  Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en la lista de beneficiarios de las operaciones 
seleccionadas para recibir ayudas de los Fondos de conformidad con lo establecido en el 
ar tículo 49 del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021. 

4.  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del Re-
glamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad. 
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     En concreto, los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones de informa-
ción y publicidad:

 —  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconoce-
rán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de confor-
midad con el artículo 62 del Reglamento 2021/1060, y para ello:

  •  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión. 

  •  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes. 

  •  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño míni-
mo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación don-
de se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una 
persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibili-
dad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar 
visible para el público o mediante una pantalla electrónica. Cuando el beneficiario no 
cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 y en los apartados 1 y 
2 del artículo 50, del Reglamento 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, y si no se han adoptado medidas correctoras, la autoridad 
de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y 
cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que 
se trate.

Décimo octavo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto desde su publicación, junto con el extracto de la mis-
ma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y contra la misma, que 
pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa 
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o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en transformación digital, para adoptar las medidas que en el ámbito de 
sus competencias resulten precisas para la ejecución de lo previsto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es/).

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ÁMBITO INDUSTRIAL EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

1. DATOS ENTIDAD SOLICITANTE:

ENTIDAD SOLICITANTE

RAZÓN SOCIAL:

N.I.F. DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO

REPRESENTANTE 
LEGAL N.I.F.

(CSV) de los poderes 
notariales* TELÉFONO

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN

DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO 
(CNAE) 

LOCALIDAD DONDE 
DESARROLLA LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
documento adjunto.

2. DATOS BANCARIOS

Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN
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Indicar la cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta 
bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” 
en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura https//www.juntaex.es/w/5145?inheritRediret=true

3.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES E INVERSION PREVISTA PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS 
AYUDAS 

En el siguiente cuadro deberá indicarse la cuantificación económica de la inversión que se prevé realizar para 
cada actuación:

Actuaciones subvencionables 
Inversión 

prevista sin IVA 
(€)

 Internet de las cosas (IoT):

 Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning:

 Realidad Aumentada (AR):

 Realidad Virtual (VR):

 Fabricación Aditiva (Impresión 3D):

 Robótica colaborativa:

 Robótica industrial:

 Gemelo Digital (Digital Twin):

 Blockchain:

 5G:

 Plan Estratégico de Transformación Digital:

Inversión total prevista sin IVA (€)
(La subvención será el 80% de la inversión prevista hasta llegar al máximo previsto en la convocatoria)

NOTA: La inversión prevista será el importe que el solicitante de la subvención se compromete a realizar para la 
implantación de las actuaciones subvencionables descritas en el artículo 4 y conforme a los gastos subvencionables 
establecidos en el artículo 5.
El importe de la inversión prevista se indicará siempre sin considerar el IVA.
El importe indicado en el anterior cuadro será la inversión total aprobada posteriormente en la resolución de concesión y 
tenido en cuenta, en caso de incumplimiento.
Los datos indicados en este apartado deben coincidir con los indicados en el apartado 2.2 del anexo II de la memoria de 
actuaciones subvencionables.

4.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x):

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD:

 Escrituras de constitución y de sus modificaciones, estatutos vigentes o cualquier otro documento válido que acredite el 
CNAE de la actividad económica que desarrolla la empresa.

 Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas 
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el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse desde que se 
produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido que acredite que la empresa tiene centro productivo 
en Extremadura.

 Anexo II Memoria de las actuaciones subvencionables.
 Informe de la plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social

correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, salvo que 
la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse desde que se produjo el alta en la 
Seguridad Social.

 Otra documentación:

MARCAR SOLO EN CASO DE NO AUTORIZAR A CONSULTA DE OFICIO:

 Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda del Estado. 

 Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social. 

 Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la 
empresa solicitante.

5.- AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD QUE LA QUE 
SE SOLICITA (rellenar en caso de haberlas solicitado o recibido).

Convocatoria Organismo Tipo de 
ayuda Proyecto/Actuación Nº 

expediente Importe (€) Estado de la 
tramitación *

Fecha 
(dd/mm/aaaa)

*En el apartado de Estado de la tramitación se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión,
diferenciando:
S=Solicitada; C=Concedida; D=Denegada; P=Pagada

6.- DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo, con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrative de Extremadura.

Fecha de 
presentación 
(dd/mm/aaaa)

Organismo u dependencia Documentación Nº expediente

7.- AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS DE OFICIO
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. En caso de no autorizar a que 
la Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la 
casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.

□ AUTORIZO a que la Dirección General de Dirección General de Digitalización Regional de la Consejería de
Economía, Empleo y Transformación Digital obtenga los datos de identidad personal de la entidad solicitante
y de domicilio o residencia, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

□ NO AUTORIZO a que la Dirección General de Dirección General de Digitalización Regional de la Consejería
de Economía, Empleo y Transformación Digital obtenga los datos de identidad personal de la entidad
solicitante y de domicilio o residencia, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales
o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). Por lo que se aporta copia del NIF del solicitante.

□ AUTORIZO a que la Dirección General de Digitalización Regional de la Consejería de Economía, Empleo y
Transformación Digital obtenga los datos de identidad del representante legal, que obren en sus archivos,
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda
y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

□ NO AUTORIZO a que la Dirección General de Digitalización Regional de la Consejería de Economía, Empleo
y Transformación Digital obtenga los datos de identidad del representante legal, que obren en sus archivos,
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda
y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). Por lo que se
aporta copia del NIF del representante legal.

□ AUTORIZO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio el certificado de la Agencia
Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de Actividades Económicas.

□ NO AUTORIZO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio el certificado de la
Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de Actividades Económicas. Por
lo que se aporta el certificado correspondiente.

□ AUTORIZO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014.

□ NO AUTORIZO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014. Por lo que se aportan los poderes de
representación de la empresa.

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las Administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente:

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar 
al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. Por lo que se aporta certificado 
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

De conformidad con el artículo 33 punto 2, de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de 
los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, que 
modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la justificación de estar al corriente con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el 
procedimiento el consentimiento expreso del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su 
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consentimiento marcando la casilla correspondiente:

Comprobación de estar al corriente con la Seguridad Social, debe completarse una de las dos casillas: 

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. Por lo que se aporta certificado expedido 
por la Seguridad Social que acredite que está al corriente.

Comprobaciones de estar al corriente con la Hacienda Autonómica, debe completarse una de las dos 
casillas: 

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. Por lo que se aporta certificado 
expedido por la Hacienda Autonómica que acredite que está al corriente.

9. DECLARACIONES RESPONSABLES:

A. DECLARCIÓN RESPONSABLE.

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas en el Decreto 
117/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas a la transformación digital del ámbito industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria. SOLICITA la concesión de la subvención y DECLARA bajo su 
responsabilidad que: 

1. Todos los datos expuestos en el Anexo I de la solicitud son verdaderos.
2. No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
4. No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.
5. Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que

se le soliciten.
6. No tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento

de las mismas.
7. No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea

que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o las empresas que se
encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que establecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento
general de exención por categorías y las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

8. Las actuaciones objeto de ayuda no se han iniciado con carácter previo a la publicación de la convocatoria.
9. La entidad solicitante tiene la consideración de PYME, según lo establecido en el Anexo I del Reglamento

(UE), nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
10. La entidad solicitante tiene personalidad jurídica propia legalmente constituidas e inscritas en el registro

correspondiente.
11. La entidad solicitante tiene un centro productivo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de

Extremadura.
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12. La entidad solicitante desarrolla una actividad industrial productiva y de servicios industriales.
13. La entidad solicitante no forma parte del sector público.
14. La entidad solicitante cumple la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831

de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Y en este sentido, declara:
 NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en
curso y/o en los dos ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad).
 SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso
y/o en los dos ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad), de acuerdo con los siguientes datos:

AYUDAS RECIBIDAS POR LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES SUJETAS AL 
REGLAMENTO DE MÍNIMIS

Convocatoria Organismo Código / Nº 
expediente (1)

S/C/P (2) Fecha 
(dd/mm/aaaa)

Importe (€)

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En 
, a  de de 

20    
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B. DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI).

EXPEDIENTE:

SUBVENCIÓN: Decreto 117/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a la transformación digital del ámbito industrial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la/las personas 
abajo firmante/s, como solicitante/s de la subvención destinadas a la transformación digital del ámbito 
industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal
al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés
financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e
independencia en el contexto del procedimiento de licitación».

3. Que el artículo 23 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir “Las autoridades y el personal al servicio de las
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado
siguiente” siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir
la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación 
o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto,

o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar.

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los 
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términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda 
afectar al procedimiento de concesión de subvenciones.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento 
del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de 
aplicación.

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En      a  de de 20  

DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad 
Administrativa (DIR3): A11027442
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CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. Paseo de Roma s/n Módulo A. 3ª plata, C.P 06800 
Mérida (Badajoz) Teléfonos 924004562 o bien a través de los correos electrónicos 
extremaduradigital@juntaex.es o Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: 
dpd@juntaex.es

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO:

Trataremos sus datos personales con las siguientes finalidades: Identificación, autentificación y notificación de 
y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por esta Resolución de convocatoria.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO:

La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e) del RGPD, 
en virtud de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Para la cesión de los datos a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de 
la Ley 8/2019 de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

PLAZO DE CONSERVACIÓN:

La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. 
Cumplidos estos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa 
vigente.

DESTINATARIOS:

Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de 
abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, y al tratarse 
de ayudas financiadas con Fondos Europeos, los datos serán tratados de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2016/679 o con el Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, según 
corresponda. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la 
Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una 
obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos anteriores, 
requerirá previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública 
que solicite la cesión de los datos para el ejercicio de sus competencias.

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

 No están previstas transferencias internacionales de datos fuera de la Unión Europea.

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento 
para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Estos derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través sede electrónica 
asociada: http://sede.juntaex.es presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitida por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. Sin 
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perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que no 
se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. En el caso de producirse alguna modificación 
de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 
datos actualizados.

PROCEDENCIA DE LOS DATOS:

Se obtienen directamente del interesado o su representante legal. No se tratan datos especialmente 
protegidos.

DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): 
A11027442
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ANEXO II

MEMORIA DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS 

A continuación, se detalla el contenido de la memoria de las ayudas destinada a la transformación digital del 
ámbito industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Datos de la entidad solicitante

1.1 Entidad solicitante:
Razón social:

NIF:

1.2 Características de la entidad solicitante

1.2.1 Antecedentes de la entidad solicitante: (Describir brevemente la evolución de la empresa desde 
su constitución)

1.2.2 Centros de trabajo: (Indicar la localización de los centros y el número de empleados en cada uno)

1.2.3 Actividades económicas: (Indicar los epígrafes del IAE y del CNAE)

1.2.4 Descripción de la actividad de la empresa: (Describir la actividad de la empresa y la necesidad 
de implementar las actuaciones subvencionables)

2. Datos relacionados con las actuaciones subvencionables

2.1 Justificación de la necesidad de solicitar las ayudas: (motivar la necesidad de solicitar las ayudas, 
los beneficios y objetivos que se pretenden alcanzar)
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2.2 Actuaciones subvencionables 
(Marcar con una x las actuaciones a implantar y describir brevemente dicha actuación)
Nota: Los datos indicados en este apartado deben coincidir con los indicados en el 
apartado 3 del anexo I de la solicitud.

Inversión 
prevista sin IVA 

(€)

 Internet de las cosas (IoT):
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning:
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Realidad Aumentada (AR):
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Realidad Virtual (VR):
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Fabricación Aditiva (Impresión 3D):
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Robótica colaborativa:
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Robótica industrial:
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Gemelo Digital (Digital Twin):
Descripción de la actuación a desarrollar:
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 Blockchain:
Descripción de la actuación a desarrollar:

 5G:
Descripción de la actuación a desarrollar:

 Plan Estratégico de Transformación Digital:
Descripción de la actuación a desarrollar:

Inversión total prevista sin IVA (€)
(La cuantía de la subvención será el 80% de la inversión prevista) 

3. Planificación de las actuaciones a realizar

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En      a  de de 20  

DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad 
Administrativa (DIR3): A11027442
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ANEXO III

SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DEL ÁMBITO INDUSTRIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

A. DATOS SOLICITANTE:

ENTIDAD BENEFICARIA

N.I.F. DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO

REPRESENTANTE 
LEGAL N.I.F.

(CSV) de los poderes 
notariales* TELÉFONO

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN

DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
documento adjunto.

B.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x):

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN

 Memoria técnica justificativa.
 Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publicidad correspondientes.
 Facturas.
 Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario.
 Cuenta justificativa del gasto 
 Declaración responsable en la que se indique que se mantiene un sistema de contabilidad.
 Acta de recepción de las actuaciones finalizadas.
 Evidencias (fotografías/videos) acreditativas de la implantación de las actuaciones subvencionables.

C.- COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las Administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente:

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. Por lo que se aporta certificado expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

De conformidad con el artículo 33 punto 2, de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de 
los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la justificación de estar al corriente con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el 
procedimiento el consentimiento expreso del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su 
consentimiento marcando la casilla correspondiente:

Comprobación de estar al corriente con la Seguridad Social, debe completarse una de las dos casillas: 

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. Por lo que se aporta certificado expedido 
por la Seguridad Social que acredite que está al corriente.

Comprobaciones de estar al corriente con la Hacienda Autonómica, debe completarse una de las dos 
casillas: 

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. Por lo que se aporta certificado 
expedido por la Hacienda Autonómica que acredite que está al corriente.

D. DECLARACIONES RESPONSABLES:

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
117/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas a la transformación digital del ámbito industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria:

SOLICITA el pago de la subvención que proceda.

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En      a  de de 20  



NÚMERO 200 

Lunes 14 de octubre de 2024
50046

D. DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI).

EXPEDIENTE:

SUBVENCIÓN: Decreto 117/2024, de 17 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a la transformación digital del ámbito industrial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la/las personas 
abajo firmante/s, como beneficiario/s subvención destinadas a la transformación digital del ámbito industrial 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico

a. por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal 
al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de 
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés 
financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e 
independencia en el contexto del procedimiento de licitación».

3. Que el artículo 23 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir “Las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado 
siguiente” siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir
la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación 
o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto,

o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar.

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los 
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términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda 
afectar al procedimiento de concesión de subvenciones.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento 
del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de 
aplicación.

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En      a  de de 20  

DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): 
A11027442
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ANEXO IV

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Se deberá realizar conforme al siguiente esquema y contener la documentación indicada.

1. Datos administrativos.
1.1. Identificación empresa beneficiaria.

1.1.1. Nombre de la empresa.
1.1.2. Razón social.
1.1.3. C.I.F.
1.1.4. I.A.E empresa.
1.1.5. Persona responsable del proyecto.
1.1.6. Teléfono de contacto.
1.1.7. Correo electrónico de contacto.
1.1.8. Url web empresa
1.1.9. Breve descripción de la actividad que desarrolla la empresa beneficiaria.
1.1.10. Otros

1.2. Datos empresa desarrolladora del servicio.
Si hubiese más de una empresa se indicarán los datos de todas ellas y se indicará la parte 
o partes desarrolladas por cada una, así como los importes facturados por cada una de
ellas. Esta información deberá ser coherente con las facturas aportadas y la cuenta
justificativa.

1.2.1. Nombre de la empresa desarrolladora.
1.2.2. Razón social
1.2.3. CIF.
1.2.4. Correo electrónico de contacto empresa desarrolladora.

1.3. Datos expediente
1.3.1. Código de expediente de la ayuda.
1.3.2. Fecha de concesión.
1.3.3. Fecha de entrega del servicio desarrollado (acta de recepción del servicio).

2. Situación de partida
2.1. Descripción de la situación inicial de la empresa antes de la ejecución de la ayuda
2.2. Propósito de la ayuda solicitada. Identifica los objetivos de que se quiere conseguir con la

ejecución del proyecto de ayuda. ¿Qué objetivo se desea lograr con su implementación?
2.3. Relación de ámbitos tecnológicos que se quieren implementar 

(Si una misma actuación implicase abordar varios ámbitos tecnológicos recogidos en la 
ayuda se indicará el ámbito con mayor peso en la actuación a desarrollar.)
Para cada ámbito que objetivo del proyecto de transformación digital se describirán:

2.3.1. Ámbito tecnológico.
2.3.2. Actuación a desarrollar.
2.3.3. Descripción de la actuación.
2.3.4. Relación de actividades implicadas.

3. Descripción del proyecto desarrollado.

3.1. Descripción de los objetivos del proyecto desarrollarlo.
3.2. Relación de ámbitos tecnológicos que se han desarrollado en el proyecto.
3.3. Plan de implantación del proyecto. 
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(Cronograma en el que aparezcan relacionados los ámbitos tecnológicos que abarca el 
proyecto y sus principales hitos).

3.4. Si se han ejecutado varios servicios, breve descripción de la interrelación entre los 
servicios implantados, apoyados por croquis gráficos.

3.5. Ámbitos tecnológicos (Servicios) del proyecto.
3.5.1. Internet de las cosas (IoT).

3.5.1.1. Descripción de la actuación.
3.5.1.2. Objetivos alcanzados.
3.5.1.3. Relación de equipación adquirida.

Para cada familia de equipos.
3.5.1.3.1. Nº de equipos adquiridos.
3.5.1.3.2. Nº de equipos implantados.

3.5.1.4. Características de la solución.
3.5.1.4.1. Plano del despliegue realizado en el que se identifique la 

conectividad de los elementos.
3.5.1.4.2. Seguridad.
3.5.1.4.3. Gestión de la identidad. Relación elementos con su identificación.
3.5.1.4.4. Manejo de datos. Capacidades de gestión del sistema implantado.
3.5.1.4.5. Escalabilidad del sistema implantado.
3.5.1.4.6. Interoperabilidad. Relación de estándares en los que se basa la 

solución implantada.
3.5.1.4.7. Eficiencia energética.
3.5.1.4.8. Monitorización y gestión. Descripción del cuadro de mandos 

desarrollado.
3.5.1.5. Otra información.

3.5.1.5.1. Formación si la hubiese.
3.5.1.5.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.1.5.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados.
3.5.1.5.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.1.5.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.1.6. Evidencias de la solución implantada.

3.5.1.6.1. Pequeña demo de funcionamiento del cuadro de mando desplegado, 
(acceso a una url para visualizarla).

3.5.1.6.2. Pruebas fotográficas de los equipos adquiridos.

3.5.2. Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning.
3.5.2.1. Descripción de la actuación.
3.5.2.2. Objetivos alcanzados.
3.5.2.3. Características de la solución.

3.5.2.3.1. Descripción de las capacidades de aprendizaje y adaptación
3.5.2.3.2. Descripción de las capacidades de razonamiento y de toma de 

decisiones.
3.5.2.3.3. Volumen de datos que puede llegar a manejar el sistema.
3.5.2.3.4. Descripción delas medidas de seguridad implantadas.
3.5.2.3.5. Capacidad de crecimiento del sistema.
3.5.2.3.6. Descripción de las capacidades de adaptabilidad y evolución del 

sistema.
3.5.2.3.7. Certificado o declaración responsable  de cumplimiento con las 

regulaciones vigentes.
3.5.2.4. Otra información 

3.5.2.4.1. Formación si la hubiese.
3.5.2.4.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.2.4.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados.
3.5.2.4.4. Relación software y licencias entregados. 
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3.5.2.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de mantenimiento del 
proveedor hacia la empresa beneficiaria. 

3.5.2.6. Evidencias de la solución implantada
3.5.2.6.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 

a una url para visualizarla).

3.5.3. Realidad Aumentada (AR).
3.5.3.1. Descripción de la actuación.
3.5.3.2. Objetivos alcanzados.
3.5.3.3. Características de la solución.

3.5.3.3.1. Descripción del método de rastreo utilizado en la solución.
3.5.3.3.2. Capacidades de resolución gráfica de la solución adoptada.
3.5.3.3.3. Capacidades de interacción que ofrece la solución implantada.
3.5.3.3.4. Descripción del as medidas de seguridad implantadas.
3.5.3.3.5. Capacidades de detección y reconocimiento de objetos de la solución 

implantada.
3.5.3.3.6. Descripción de las medidas de seguridad implantadas.

3.5.3.4. Otra información.
3.5.3.4.1. Formación si la hubiese.
3.5.3.4.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.3.4.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados 
3.5.3.4.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.3.4.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.3.5. Evidencias de la solución implantada.

3.5.3.5.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 
a una url para visualizarla).

3.5.4. Realidad Virtual (VR).
3.5.4.1. Descripción de la actuación.
3.5.4.2. Objetivos alcanzados.
3.5.4.3. Características de la solución.

3.5.4.3.1. Descripción del método de rastreo utilizado en la solución.
3.5.4.3.2. Capacidades de resolución gráfica de la solución adoptada.
3.5.4.3.3. Capacidades de sonido de la solución implantada.
3.5.4.3.4. Descripción de las medidas de seguridad implantadas.
3.5.4.3.5. Descripción interfaz de usuario.
3.5.4.3.6. Estándares de seguridad y comodidad establecidos. 

3.5.4.4. Otra información.
3.5.4.4.1. Formación si la hubiese 
3.5.4.4.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.4.4.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados 
3.5.4.4.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.4.4.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.4.5. Evidencias de la solución implantada.

3.5.4.5.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 
a una url para visualizarla).

3.5.5. Fabricación Aditiva.
3.5.5.1. Descripción de la actuación.
3.5.5.2. Nº de equipos de impresión adquiridos/actualizados.
3.5.5.3. Objetivos alcanzados.
3.5.5.4. Características de la solución.

3.5.5.4.1. Descripción de materiales que puede utilizar la solución implantada.
3.5.5.4.2. Descripción de la escalabilidad del sistema.



NÚMERO 200 

Lunes 14 de octubre de 2024
50051

3.5.5.4.3. Eficiencia energética.
3.5.5.4.4. Descripción de las medidas de seguridad implantadas
3.5.5.4.5. Descripción de la gestión de residuos y sostenibilidad.
3.5.5.4.6. Descripción del nivel de automatización y/o las posibilidades de 

automatización que ofrece la solución implantada.
3.5.5.4.7. Descripción de los sistemas/procedimientos de supervisión y 

monitorización de los elementos fabricados.
3.5.5.4.8. Descripción de las medidas de seguridad antiaccidentes 

establecidas.
3.5.5.4.9. Descripción del software de la solución implantada

3.5.5.5. Otra información 
3.5.5.5.1. Formación si la hubiese 
3.5.5.5.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.5.5.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados 
3.5.5.5.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.5.5.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.5.6. Evidencias de la solución implantada

3.5.5.6.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 
a una url para visualizarla).

3.5.5.6.2. Pruebas fotográficas de los equipos adquiridos.

3.5.6. Robótica colaborativa.
3.5.6.1. Descripción de la actuación.
3.5.6.2. Nº de robots adquiridos/actualizados.
3.5.6.3. Objetivos alcanzados.
3.5.6.4. Características de la solución.

3.5.6.4.1. Descripción de las características de los robots implicados en la 
solución implantada.

3.5.6.4.1.1. Tipología de sensores.
3.5.6.4.1.2. Interfaz de programación.
3.5.6.4.1.3. Capacidades de adaptación al entorno.

3.5.6.4.2. Descripción del sistema de monitorización y diagnostico remoto.
3.5.6.4.3. Eficiencia energética.
3.5.6.4.4. Descripción de las medidas de seguridad implantadas,

3.5.6.5. Otra información.
3.5.6.5.1. Formación si la hubiese.
3.5.6.5.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.6.5.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados.
3.5.6.5.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.6.5.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.6.6. Evidencias de la solución implantada.

3.5.6.6.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 
a una url para visualizarla).

3.5.6.6.2. Pruebas fotográficas de los equipos adquiridos.

3.5.7. Robótica Industrial.
3.5.7.1. Descripción de la actuación.
3.5.7.2. Nº de robots adquiridos/actualizados. 
3.5.7.3. Objetivos alcanzados.
3.5.7.4. Características de la solución.
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3.5.7.4.1. Descripción de las características de los robots implicados en la 
solución implantada.

3.5.7.4.1.1. Tipología de sensores.
3.5.7.4.1.2. Interfaz de programación.
3.5.7.4.1.3. Capacidades de adaptación al entorno.

3.5.7.4.2. Descripción del sistema de monitorización y diagnostico remoto.
3.5.7.4.3. Eficiencia energética.
3.5.7.4.4. Descripción de las medidas de seguridad implantadas,

3.5.7.5. Otra información. 
3.5.7.5.1. Formación si la hubiese. 
3.5.7.5.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.7.5.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados. 
3.5.7.5.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.7.5.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de mantenimiento 

del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.7.6. Evidencias de la solución implantada.

3.5.7.6.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 
a una url para visualizarla).

3.5.7.6.2. Pruebas fotográficas de los equipos adquiridos.

3.5.8. Gemelo digital.
3.5.8.1. Descripción de la actuación.
3.5.8.2. Objetivos alcanzados.
3.5.8.3. Características de la solución.

3.5.8.4. Esquema gráfico del gemelo desarrollado. (Una o varias imágenes 
que representen las funcionalidades del gemelo desarrollado).

3.5.8.5. Ubicación del gemelo digital. Se indicará la ubicación concreta donde 
ha quedado instalado.  

3.5.8.6. Dispositivo en el que se encuentra el gemelo digital. 
(En el caso de se haya adquirido un equipo informático específico para su 
instalación se describirán en este apartado todas sus características técnicas 
(hardware, software y de conectividad).

3.5.8.7. Modelo 3D del gemelo digital.
3.5.8.8. Descripción del modelo 3D indicando las herramientas para 

desarrollarlo o adaptarlo a la solución implantada. 
3.5.8.9. Breve video demostrativo del modelo 3D. 
3.5.8.10. (Enlace que permita su descarga o, en su defecto, archivo) 
3.5.8.11. Fuentes de datos utilizadas por el gemelo digital.  
3.5.8.12. (Si se han adquirido sensores o cualquier otro dispositivo de recogida 

y recopilación de datos se detallarán en este apartado tanto sus 
características como los datos que recopilan. También se detallará en este 
apartado la infraestructura utilizada para el almacenamiento de esos datos.) 

3.5.8.13. Interfaz de usuario desarrollado.
3.5.8.14. Descripción del interfaz de usuario.
3.5.8.15. Funcionalidades del interfaz de usuario 
3.5.8.16. Software que soporta el interfaz de usuario. 
3.5.8.17. Esquema de conectividad del gemelo digital.
3.5.8.18. Se detallarán los sistemas de comunicación empleados entre los 

dispositivos y la infraestructura de almacenamiento de datos y entre estos y 
el gemelo digital. También se describirán las comunicaciones existentes 
entre el gemelo digital y su gemelo real. 

3.5.8.19. Esquema de conectividad del modelo.
3.5.8.20. Descripción de la conectividad.
3.5.8.21. Descripción de la Inteligencia Artificial que se ha utilizado. 
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3.5.8.22. Se describirán los algoritmos y técnicas de aprendizaje automático, 
simulación e inteligencia artificial que permiten al gemelo digital realizar 
análisis predictivos. 

3.5.8.23. Equipación adquirida (ya sea física o virtual).
3.5.8.24. Arquitectura de soporte del gemelo digital. 
3.5.8.25. Pruebas de validación realizadas que acrediten el correcto 

funcionamiento del gemelo digital y sus resultados. 
3.5.8.26. Descripción del as medidas de seguridad implantadas.

3.5.8.27. Otra información 
3.5.8.27.1. Formación si la hubiese.
3.5.8.27.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.8.27.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados.
3.5.8.27.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.8.27.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.8.28. Evidencias de la solución implantada.

3.5.8.28.1. Pequeña demo de funcionamiento de la solución implantada, (acceso 
a una url para visualizarla).

3.5.8.28.2. Pruebas fotográficas de los equipos adquiridos.

3.5.9. BlockChain.
3.5.9.1. Descripción de la actuación.
3.5.9.2. Objetivos alcanzados.
3.5.9.3. Características de la solución.

3.5.9.3.1. Plataforma blockchain utilizada.

3.5.10. 5G
3.5.10.1. Descripción de la actuación.
3.5.10.2. Inversión realizada en la actuación.
3.5.10.3. Objetivos alcanzados.
3.5.10.4. Características de la solución.

3.5.10.4.1. Esquema de la conectividad de la solución implantada.
3.5.10.4.2. Equipación adquirida.
3.5.10.4.3. Eficiencia energética.
3.5.10.4.4. Descripción de las medidas de seguridad implantadas.

3.5.10.5. Otra información.
3.5.10.5.1. Formación si la hubiese.
3.5.10.5.2. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.10.5.3. Relación de manuales y documentos formativos entregados.
3.5.10.5.4. Relación software y licencias entregados. 
3.5.10.5.5. Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de 

mantenimiento del proveedor hacia la empresa beneficiaria. 
3.5.10.6. Evidencias de la solución implantada.

3.5.11. Plan estratégico de transformación digital.
3.5.11.1. Descripción de la actuación.
3.5.11.2. Objetivos alcanzados.
3.5.11.3. Características de la solución.
3.5.11.4. Resumen ejecutivo del plan estratégico desarrollado.
3.5.11.5. Copia del Plan Estratégico con la justificación del cumplimiento del 

contenido establecido en las bases reguladoras.
3.5.11.6. Descripción de la formación impartida al beneficiario. 
3.5.11.7. Perfil profesional del consultor responsable de la elaboración de la 

estrategia.
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4. Otros documentos
4.1. Motivación de adquisición de servidores y sistemas de almacenamiento si los hubiera

4.1.1. Número de servidores adquiridos.
Para cada tipología de servidor.

4.1.1.1. Tipo de equipo.
4.1.1.1.1. Características Técnicas.
4.1.1.1.2. Funcionalidad soportada.

4.1.2. Arquitectura desplegada, se acompañará esquema de la arquitectura.
4.1.3. Motivación de la necesidad.

4.2. Motivación de despliegue de redes si se han desplegado.
4.2.1. Esquema de la red desplegada.
4.2.2. Motivación de la necesidad.

5. Desglose de gastos.

Se cumplimentará la siguiente tabla detallado en la descripción el destino de cada gasto, además 
se entregará una copia de esta en soporte editable, (hoja de cálculo o tabla de procesador de texto):

Servicio Tipo de 
gasto

Descripción Empresa Importe (€)

Internet de las 
cosas (IoT).

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Inteligencia 
Artificial (IA) y 
Machine 
Learning.

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT
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Servicio Tipo de 
gasto

Descripción Empresa Importe (€)

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Realidad 
Aumentada (AR).

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP
Descripción gasto SERV 1

SERV Descripción gasto SERV 2
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Realidad Virtual 
(VR)

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF
Descripción gasto DSOFT 1

DSOFT Descripción gasto DSOFT 2
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT
Descripción gasto DISP 1

DISP Descripción gasto DISP 2
...
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Servicio Tipo de 
gasto

Descripción Empresa Importe (€)

Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP
Descripción gasto SERV 1

SERV Descripción gasto SERV 2
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Fabricación 
Aditiva

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Robótica 
colaborativa

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
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Servicio Tipo de 
gasto

Descripción Empresa Importe (€)

TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Robótica 
Industrial

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Gemelo Digital CATF Descripción gasto CATF 1

Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
BlockChains CATF Descripción gasto CATF 1

Descripción gasto CATF 2
.....
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Servicio Tipo de 
gasto

Descripción Empresa Importe (€)

Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
5G CATF Descripción gasto CATF 1

Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
Plan estratégico 
de 
transformación 
digital

CATF Descripción gasto CATF 1
Descripción gasto CATF 2
.....
Descripción gasto CATF n
TOTAL CATF

DSOFT Descripción gasto DSOFT 1
...
Descripción gasto DSOFT n
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Servicio Tipo de 
gasto

Descripción Empresa Importe (€)

TOTAL DSOFT

DISP Descripción gasto DISP 1
...
Descripción gasto DISP n
TOTAL DISP

SERV Descripción gasto SERV 1
...
Descripción gasto SERV n
TOTAL SERV

TOTAL SERVICIO
TOTAL

− CATF: Gastos realizados en consultoría, asistencia técnica y formación. El importe máximo
para este concepto no podrá superar el 25% de la cuantía máxima de subvención
establecida en el artículo 7.

− DSOFT: Gastos destinados al desarrollo, adquisición e implantación de software vinculado
al proyecto incluidos gastos de licencias.

− DISP: Gastos en adquisición de sensores y dispositivos de recopilación de datos, así como
gastos en actuaciones que permitan la puesta a disposición de datos en formato abierto y
su uso automatizado por parte del gemelo digital.

− SERV: Gastos de contratación de servicios en la nube.

En la columna “Empresa”, se indicará la empresa que ha facturado la realización del gasto al 
beneficiario.   
La información mostrada en esta tabla deberá ser coherente con la relación de facturas aportadas 
por el beneficiario.
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ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE
CONTABILIDAD SEPARADA

D/D.ª ______________________________________________, con DNI ______________

en representación de Entidad 

______________________________________________________________________________

___________________, con NIF ____________________,

DECLARO

Que, para la subvención acogida al Decreto por el que se establecen las en las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas destinadas a la transformación digital del ámbito industrial en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, existe un sistema de contabilidad separada, mediante un 

código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el proyecto. En 

cumplimiento del artículo 74. 1. a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 24 de junio de 2021.

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En      a  de de 20  

DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): 
A11027442
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